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PARTE OFICIAL.
; PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la Rsnu Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nave- 
á«4 en su importante salud.

Dé igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In- 
íamtas Deña María Isabel; Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.'

SUSCRIPCION PARA E l  CENTENARIO DE CALDERON DE LA BARCA.

Lista de los donativos hechos en el Banco de España (1).
- ■ * Pesetas. Cénts.

Suma anterior. . . . . . . . .  88.1
D. José Iluiz de Villa, de Torrelavega... .  10
Diputación provincial de -Santa- Clara ■

( C u b a ) . 6 3 £ ‘-í0 .
Junta del Colegio de Procuradores............  250
Ayuntamiento do Almuradiel (Ciudad- 

Real) 21)
Crédito Lyonés . .  . . . . ' . . , . . . . . . . . . . . . . .  - ¿gg ,
A. de Moraza   5 i
Ayuntamiento de Villalvilla. . . . . . . . . . . . .  \  g ;
Idem de la villa de Leganés. . . . . . . . . . . . .  7S
Idem de Alcalá'de H e n a r e s . . . . . . . . . . . . .  , 300
Idem de Fuenlabrada.. . . . . . . . . . . . . . . . .  40
Idem de Cercedilla.  ....................  gg
Claustro de Profesores del Instituto de 

B u r g o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ggo
Ayuntamiento de Móstoles ......................... gg
Ilmo.tSr. D. Eugenio C a b a l l e r o . . . . . . . . .  25
D. Tomás A. y C o s t a . ; . . . . , . . . , . . . . . . .  io
Exorno. Sr. D. Eduardo de Loma'..   io
D. Modesto Fernandez y González.  ________   io
D. Genaro Carrascosa. . . . . . . . . .  . . . , . . . . .  -io
D. Pablo Pardo y L la n o . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Teodosio R a d a . . . , . . . ; . . . . . , . . . . . , , .  5
Ayuntamiento de Titulcia (provincia de

M adrid)..................................................    10
Sr. de Altolaguirre, Visitador" de la Dele

gación de Contribuciones del Banco de
E spaña . .............. . . . . . . .......... . .  10

limo. Sr. D. J. M. de la L la n a .. . . .  . . . . . .  15
D. Enrique Díaz M o r e n o . . . . . . . . . . . . . . .  io
D. Félix Blanco y Triguero... . . . , . . . . . .  10
Ayuntamiento de Galapagar.. . . . . . . . . . .  20
Idem de Pontevedra,.  ..........   375
D. Pablo León y Luque. . ..............................    g
El gremio de carreteros.. ........   ’ 102‘50
D. Máximo de Robles, Cátedrátido de la

Universidad, Facultad de Ciencias... . .  43
Sr. Ministro del Tribunal metropolitano

de las Ordenes m ilitares... . . . . . . . . . .  . ggo
Ayuntamiento de Valdetorres.   12
D.'Pedro Serra, Cónsul de U ruguay  10O
Excmo. Sr. D. Ignacio Bauer.....................  200
Excmo. Sr. Duque de A lb a .. . . . . . . . . . .  . 200
Excmo. Sr. Marqués de Riscal. . . . . . . . . .  200
La empresa del teatro principal de Va- 

len<áa.....................................................      $ 45‘7 S

(0 Véase la Gacbta del 8 del mes actual.

Pesetas. Cénts.

D. Joaquín Belío, por el Ayuntamiento de
Villamanta. ............................    25

Excmo, Sr. D. José Fontagut y Gargollo. 200
Ayuntamiento de Rivas de Jaram a  25
Idem de Valleeas  .................................. 50
Idem de A rganda    .....................  75
Idem de Fuentidueña del Tajo     ...........  50
.Idem de Carabaña  .....................  10
Idem de Villarejo de Salvanós...................  100
Idem de Aranjuez .............. . . . . ............  125
Idem de Carabanchel Alto........................... 75
Idem de Ciempozuelos       ......... 25

{Idem de Leganés.  ......... 75
Idem de Móstoles ..........    25
Idem de La Cabrera  ............. 25
Idem de R ascafria ................   10
Idem de Villanueya del Pardillo................  25
Idem de Navalcarnero. . . . . . . . . . . . . . . . .  100
Excmo. Sr. Marqués de Linares................  500
Ayuntamiento de Cedeira (Coruña)   20
Idem de Muros (id.), i .................................. 20‘40
Idem.de Bois (id.) * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Idem de.Noya (id.)..........   50

Idem  de Outes (id.) ..............   50
lldem deGulleredo (id. ). , . . . . . . . . . . . . . . .  100
¡Diputación provincial de la Coruña.. . . . .  1.500
lExcfna. Diputación provincial de A v ila .. 2.50#
Sra. Viuda de Salinas y sobrinos, de León. 25
Diputación provincial de Cuenca. ........... 500
Empleados de la sucursal del Banco de 

España en Alicante, según relación nú-
l mero 1   ....................       72
¡Empleados de la Delegación de Contribu- 
¿ ciones de Barcélona, según relación nú

m e r o ^ . . ............................. «I....................  130‘2£

i 98.773‘55

Relación núm. 1.
Director, limo. Sr. D. Matías Torres  10
Administrador, D. Guillermo- Campos. . . .  5
{Administrador, D. Alejandro H annsen.. .  £
Administrador, D. Joaquín Guardíola  5
Administrador, D. Blas de Loma y Cor-
; r a d i . .  ..................................................  £
Letrado Asesor, D. Ramón Cam pos  ¥  *
Interventor, D. Francisco González... . . .  3
Cajero, D. Antonio González Salinon . . . .  3
-Secretario, D. Joaquín G. de G am arra. . .  3
D. Josó A. Sánchez S e rra  ..............     3
D. Enrique Lartigan. ......................   2
D. Manuel Señante y Llaudes . . . . . . . . . .  1*50
D. Anselmo Esplá................. 1‘50
D. Joaquín F. Gosalbez   ............................ 1
D. Juan Antonio Jim énez.................  ........  0*50
D. Ramón Soler         .......................... 0*50
D. Manuel Díaz ..............    0*S0
D. Diego Serrano  ............   0*50
D. Manuel Fernandez   . . . . . . . . . .  -0*50
D. Francisco Miralles.. . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Juan Sarnper................       0*50
D. Miguel Mas. .  .........................  0*50
D. José Climent   - ...............   • ‘50.
D. AlvaroHerranz ..................   0*50

Sección de Contribuciones,
Jefe, D. Rafael Cam pos.. . . . .i   3
D. José B. Alonso.*.      ............   3
p .  Zoilo Martínez 3

Pesetas. Cénts.

D. Francisco Escobar  ................... .. 2
D. Vicente Tifón  ...................  2
D. Manuel Fernandez L eal .................  i
D. Leandro. Bernaben...................................  1

72

R e l a c ió n  n ú m . 2.
D. Vicente Jaumeandreu .............  10

; D. Tomás B ueno, ..................... .. 5
D. Mariano Florea     ......................... .. 3
D. Sebastian Vila ....................   2‘50
D. Lorenzo Raboso  .......................  2
D. Federico Rubio  .................................  2
D. Francisco Rotira ................... 2
D. Fernando Viñas ....................     1*50
D. Luis Uiizúe   ................................... 1 ‘50
D. Fausto Mayoral........................................  1‘25
D. Enrique B adía. .............................  l c25

. D. Maximino F errer.....................................  10
D. Ramón Vilamala  ........................ 1‘50
D. Fernando Camps...................................... 1 ‘50

, D. Rosendo Belbé. ..........    1‘25
D. Narciso Fábregas  .....................  1‘25
D. Cárlos Cardenal.. , . . . . . . . . . . . . . . .  1

? D.( Estéban Jaumeandreu  ......... 1 ‘25
;D. José Guinobar  ..................................   1 ‘25
D. Enrique Cote tes  ..................... . i  ‘50

; P. Santiago Salvador. ...........................  1 ‘25
D. Juan D uran .................................... . . . .  1‘25
D. Luis Villasclaras....................... ..............  i ‘25
D. Jerónimo Castillo.....................................  1‘25
I). Ramón Torres  ....................   1*25
D. Juan Boíarull............................................ 1‘25
D. Cristóbal Molot    .......................  1*25
D. Juan Torner........................... ................ .. 1*25
D. Pedro Castany..........................................  1‘25
D. Josó P e r i .   ........ ..................... 1*25
D. José Codina. ......................   1*25
D. Ramón Pablo H errero ...................  5
D. Joaquín Monguió .........................  1*50
D. Juan Sanfelíu   5

: D. Buenaventura Sanfelíu  ........ . 1 ‘50
:D. Vicente Matijoll. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Baldomero P o n  .................................  1*25
;D. Joaquín Puig del Mas ............. 1*25
D. Antonio Nicolau ........ ..............  i ‘25
D. Francisco Soler. ................................ ! ‘23
D. José Plá . .    ................. .. 5
D. Buenaventura Palles............................. .. 5
iD. José D uran ..• * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «)
,D. Mariano alies.
D. Esteban Herrero ..  . . . . . . • • • • • • • • • • •  5
D. José Font o
iD. Salvador Salas ............... .. 5
|D. ífáriaüo Subiraclus. .................  5
:D. P a b l o A l a y ' s 5

t ; ISO‘25

{ REAL DECRETO.
; En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre él Gobernador de la provincia de Málaga y la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Granada, de los cuales re
sulta:

Que en 3 de Abril de 1880 acudieron ante el Juzgado 
de la Alameda de Málaga Doña Eleuteria Hernández, Doa
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Francisco López, D. Jaime Bertrán, D. Félix Baryo y Don 
José Ledeño alegando que eran dueños de fincas que lin
daban por la espalda con la casa-alhóndiga, cuyo derribo 
habia sido contratado por el Ayuntamiento, llevándose á 
cabo de manera que se atacaban los muros medianeros de 
sus fincas con lo que se dembaba, por lo cual interponían 
el interdicto de retener la posesión de que intentaba pri
varles el contratista, tlrl derribo do la casa-albóndiga, con
denándole eo las costas, y  apercibiéndole para que no vol
viese á inquietar ¿i Ion demandantes en la posesión que 
disfrutaban:

Que admitido el interdicto y sustanciado con D. Eduar
d o  Carvajal y Koboul que era el contratista del derribo, 
í?c cJ.obró el juicio verbal que establece el art. 714 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, practicándose las pruebas 
propuestas por parte de los actores, y uniéndose para me
jo r proveer el acto de un reconocimiento pericial acorda
do por el Juez, del cual resulta que las paredes mediane- 
m s  forman un todo común á las fincas de los demandan
te s  y á ki que se derribaba, y el certificado del pliego de 
condiciones bajo las cuales se comprometió @1 contratista 
sá verificar el derribo, una de las cuales era dar parte á 
los propietarios colindantes de la práctica de la opera
ción para que tomasen las precauciones necesarias, obli
gándose asimismo á derribar las medianerías que resulta
sen ser paredes contiguas ó propias, después de dar cono
cimiento á la Alcaldía y de apuntalar las casas colin
dantes:

Que el Juez dictó auto mandando mantener á los acto- 
Tes en la posesión que solicitaban, y que este fue notifica
do al contratista, el cual apeló de él para ante la Au
diencia del distrito de Granada, admitiéndosele la ape
lación:

Que el Gobernador de la provincia de Málaga, á ins
tancia del Ayuntamiento, requirió de inhibición al Juzga
do de la Alameda para que dejase de conocer del inter
dicto, fundándose en que el derribo se subastó por acuer
do del Ayuntamiento, con arreglo á las condiciones esta
blecidas, y tenia por objeto la alineación de la calle y deí 
-edificio de la alhóndiga; y citaba el art. 72 de la ley mu
nicipal, la Real orden do 8 de Mayo de 1839 y el art. 89 
de la propia ley:

Que habiéndose dirigido el requerimiento á la Audien
cia del distrito por haber contestado el Juez que admitida 
la  apelación cesaba en el reconocimiento del asunto, sus
tanció aquella el incidente y dicto auto manteniendo su 
jurisdicción por estimar que la conducta seguida por el 
contratista del derribo expone la casa de los actores á 
ruina, perturbando á los dueños en la pacífica posesión de 
sus fincas: que para proteger de estas innovaciones es 
competente la jurisdicción ordinaria, y que el interdicto 
no contrariaba ninguna providencia de la Administración, 
la cual no habia decretado el derribo de las medianerías: 

Q,ue el Gobernador, oida la Comisión provincial y de 
acuerdo con su dictamen, insistió en el requerimiento, re
sultando el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 72 de la ley municipal vigente, que de
clara que es de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos el gobierno y dirección de los intereses peculiares 
de  los pueblos, y en particular cuanto tenga relación 
con los objetos siguientes: primero, establecimiento y crea
ción de servicios municipales referentes al arreglo y or
nato de la vía pública, comodidad é higiene del vecinda
rio, fomento de sus intereses morales y materiales, y se
guridad de las personas y propiedades, á saber: primero, 
apertura y alineación de calles y plazas y de toda clase 
de vías de comunicación: quinto, establecimientos bal
nearios, casas de mercado y mataderos:

Considerando:
1.® Que al acordar el Ayuntamiento de Málaga la de

molición de la casa-alhóndiga para la apertura de una 
■4ealle, m  tomó ninguna resolución referente á las casas 
colindantes á la finca demolida, las cuales habían de ser 
objeto de otro nuevo acuerdo en el caso de que las pare
des medianeras fueren contiguas ó propias:

8;e Que en la ejecución del contrato de demolición 
puede el contratista haber lesionado derechos civiles de 
los propietarios de las casas colindantes:

3.° Que para proteger estos derechos son competentes 
los Tribunales ordinarios, toda vez que el interdicto ño 
impugna ninguna providencia administrativa tomada por . 
el Ayuntamiento dentro del círculo de sus atribuciones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia ó favor de la, Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio ú veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO V
Ei Presideate del Consejo de Ministros, |

P rá x e d e s  M ateo  Sag&ísía. {

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  Ó RDEN .

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á esto Ministerio con fecha 24 de 
Marzo próximo pasado lo siguiente:

«La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompaña copia, presentada por 
el Licenciado D. Manuel Pedregal, en nombre de Doña Vi
centa de Torre y Cueto, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo - de V. E. en £3 de. Noviem
bre de 1878, declarando que la recurrente no tenia dere
cho á pensión de viudedad, y que se atuv iera. á las dos 
pagas de tocas que le fueron concedidas en i*  de Mayo 
de 1873:

Resulta:
Que previa acordada del Consejo Supremo de Guerra 

y Marina, recayó la Real orden al principio extractada: 
Que el Licenciado D. Manuel Pedregal, en nombre de 

la interesada, presentó demanda en vía contenciosa con
tra  la dicha resolución, alegando los fundamentos de de
recho que estimó pertinentes á su propósito de que fuese 
revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al F isca l. 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida 
porque versando sobre derechos de las clases pasivas del 
Ejército, por razón de la materia estaban fuera del alcan
ce de la jurisdicción contenciosa.

Visto el art. 47, párrafo primero, de la ley orgánica de 
-este Consejo, que dice así: «También será oido el Consejo ! 
sobre la resolución final en toda última instancia de los 
negocios contenciosos administrativos, y señaladamente 

■ en los recursos de apelación, nulidad ó queja contra cual
quier resolución del Gobierno acerca de los derechos dé
las clases pasivas civiles:»

Vista la Real orden circular del Ministerio de ía Guer
ra de 5 de Marzo de 1877, según la cual, y en virtud de 
acordada del Consejo Supremo de la Guerra, se mandó que 
lo resuelto en la Real orden comunicada por el mismo Mi
nisterio en £0 de Junio de 1876, abriendo la via conten- 
cioso-administrativa para las reclamaciones de los indi- 
duos de la clase pasiva militar, no tuviera efecto hasta 
que así lo determinara una nueva ley de Monte-pio: 

Considerando que la cuestión propuesta en la demanda 
versa sobre derechos de un individuo de la clase pasiva mi
litar, y en tal concepto, al tenor de las disposiciones cita
das, no corresponde conocer en ella a este Consejo en el 
juicio que se trata de promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir ía demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la citada Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1881.

ARSENTO,MARTINEZ DE CAMPOS,

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

¿Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Hellin, decretada por V. S., con fecha d.° de 
'Abril último ha emitido-el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 2% 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
-suspensión del Ayuntamiento de Hellin (Albacete). • •

El Gobernador dictó tal medida en 6 de Febrero por* 
considerar que en el expediente instruido por el Delegado : 
que nombró para inspeccionar la administración munici
pal aparecía, entre-otras faltas, que dicha corporación se : 
había atribuido facultades que no le competían, destinando 
Cantidades que en el presupuesto tenían señalado un ob
jeto determinado á ©tro diverso: que igualmente había 
incurrido en negligencia ú ©misión, de que pudiera resul
tar perjuicio á los intereses que están bajo sü custodia, 
puesto que no aparecían en la Caja municipal las corres- 
pondientes cartas de pago; y que varios vecinos esta^A 
ban adeudando diversas cantidades á ios fondos munici
pales.

Ninguna resolución de V. E. habia recaído sobre la 
suspensión acordada en 6 de Febrero, cuando el Goberna
dor la decretó de nuevo en 17 del mes último teniendo 
presente las mismas causas y expediente.

La Sección no considera necesario examinar el asunto 
en el fondo, porque ha trascurrido el plazo de 50 diasque, ;

según el art. 190 de la ley municipal, ha de durar la sus
pensión gubernativa de los Regidores, y por tanto los sus
pensos de este cargo en Hellin habían ya vuelto al ejerci
cio de sus funciones.

Cierto es que en 17 del mes último el Gobernador sus
pendió nuevamente al Ayuntamiento por las mismas cau
sas; pero la repetición de la providencia de suspensión no 
puede servir de obstáculo para que por el ministerio de la 
ley los Concejales suspensos vuelvan de hecho y de dere
cho al ejercicio de sus cargos, tanto porque está mandado 
taxativamente que la suspensión no exceda del plazo de 50 
dias, cuanto porque una série de órdenes no lo puede con
vertir en ilimitado, resultando indefinida Ja suspensión gu
bernativa, lo cual no quiere ni ha podido querer el legis
lador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. :

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspodientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1881.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación deí 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Dipu
tado provincial D. Pascual Carrasco de Guzman, decre
tada por Y. S., con fecha 3 del corriente ha emitido el 
siguiente üc tám én :
i «Excmo. Sr.: En el expediente adjunto, remitido de Real
orden á informe de la Sección, dió cuenta á Y. E. el Go
bernador de Huelva de que. habia suspendido en el cargo 
de Diputado provincial á D. Pascual Carrasco de Guzman 
en razón de que no ha concurrido á ninguna de las sesio
nes celebradas por la Diputación en el actual bienio, y de 
■que habiendo sido multad© con repetición, apénas satisfe
chas las multas insistió en sus faltas, por lo cual se le im
pusieron otras.dos de 25 pesetas cada una, que no habia 
satisfecho el 23 de Abril último.

Consta en una certificación expedida por el Secretario 
accidental de la Diputación provincial que aquel Vocal 
no ha presentado excusas que'justificaran sus faltas, aun
que en la sesión celebrada el mismo dia 23 manifestó uno 
de los Diputados presentes que n© asistía el Sr. Carrasco 
por estar interrumpido el camino á causa del temporal.

La Sección entiende que si D. Pascual Carrasco de 
Guzman presentó oportunamente el acta de su elección 
para el cargo de Diputado provincial, aceptándolo de con
siguiente, en cuyo caso ya no es renunciable, ha contraido 
responsabilidad por su falta- de asistencia, incurrido en 
negligencia grave, y  en desobediencia á la ley después de 
haber sido repetidamente multado.

En tal concepto, teniendo en cuenta la interpretación 
que en diferentes Reales órdenes se ha dado al art. 189-de la 
ley municipal, aplicable á los Diputados provinciales, opina 
la misma Sección, que puede V. E. servirse confirm arla 
providencia del Gobernador de Huelva; previniéndole que 
haga entender al interesado que si trascurrido el plazo 
legal de la suspensión gubernativa, y apercibido y mul
tado otra vez insiste en *sus faltas, se le someterá á los 
Tribunales como culpable de abandono de funciones.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto' dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo participo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Mayo de 4881.

I •  GONZALEZ.

Sr. Gobernador da la provincia de Huelva.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado^el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de García, decretada por Y. S., con fecha 26 de 
Abril último ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado e l expediente, 
de suspensión del Ayuntamiento de García, en la provin
cia de Tarragona.

De la certificación expedida por la Secretaría del Go
bierno civil aparece que en 28 de Setiembre último se . or
denó al Alcalde que previniese á los .responsables de la . 
rendición de las cuentas correspondientes á los años 
de 1871-7®, 1873-74,1875-76 y 1876 á 77 que s« presenta
sen á firmarlas, pues carecían de esté requisito, ó á rendir 
las que tuviesen por conveniente en caso de no estar con
formes con ellas: que recordada esta órden en 15 de Octu
bre y 19 de Enero siguiente, no se habia* cumplido, cau
sando el entorpecimiento consiguiente, é impidiendo qué ; 
se procediese al examen de las de los años de 1877 á 78 y 
de 1878 á 79. .

Resulta igualmente, que el Ayuntamiento no liabia 
cumplido las disposiciones de la Comisión provincial y del
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Gobierno civil, tales como la que se le comunicó en 27 de 
Diciembre de 1879 para que le pagase á D. Francisco 
Monserrat la cantidad de 300 pesetas á cuenta de las die
tas que tenia devengadas como comisionado de apremio, 
y la de 10 de Abril de 1880, por la cual se le mandó la am
pliación del expediente instruido por el comisionado, pre
venciones que no habian dado resultado. •

El Gobernador, envista de lo expuesto, acordó la sus
pensión de los individuos que constituian el Ayuntamien
to, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 180 y 189 de 
la vigente ley municipal.

No halla la Sección en el expediente méritos para man
tener la providencia del Gobernador de Tarragona, por
que ni es responsable el actual Ayuntamiento de las faltas 
en que respecto de la rendición de cuentas hayan incur
rido Administraciones anteriores, ni se ha debido llegar al 
extremo de suspenderlo por los hechos relativos al pago 
de dietas al comisionado de apremio y á la ampliación del 
expediente instruido por él. Si no obedecia á las órdenes 
comunicadas al efecto, debió ser apercibido y multado, y 
sólo cuando insistiera en su desobediencia procedería la 
aplicación de la pena impuesta.

Opina, por lo tanto, la Sección que puede Y. E. servir
se alzarla suspensión impuesta al Ayuntamiento de García.» ¡ 

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Torreperogil, decretada por Y. S., con fecha 26 
de Abril último ha evacuado el siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 8 
del actual, ha examinado la Sección el expediente de sus- 

. pensión del Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén).
Fundó el Gobernador esta medida en que en el pre

supuesto municipal no se habian consignado las cantida
des necesarias para gastos de instrucción primaria, con
forme lo tenia acordado la Junta provincial; ni la de 205*80 
pesetas para pago á la Hacienda por débitos atrasados, 
según orden del Gobierno de proviñóia: en que se adeuda
ban diferentes, sumas al Ayuntamiento de la cabeza, del 
partido, á la Diputación pr'ovincial-y al Tesoro público: en 
que no, se había acordado mensualmente la distribución 
de fondos; y por último; en que no se habia gestionado el 
cobro de diversos censos que varias corporaciones y paiv. 
ticulares eran en deber al Ayuntamiento.

El art. 180 de la ley municipal establece que los Ayun-¡ 
tamientos incurren en responsabilidad por negligencia, 
por infracción de ley y por desobediencia.

Una y otras ha cometido ei Ayuntamiento de Torre-: 
perogil, segundo demuestran los hechos enunciados, al
gunos de los cuales constituyen causas graves para que 
la suspensión pueda decretarse á tenor de lo prevenido en 
las distintas Reales órdenes que desde, la publicación de la 
ley municipal han interpretado, separándose de la doc
trina expuesta por este Consejo, las disposiciones que la 
misma contiene relativas á la responsabilidad dejos Con
cejales.

La Sección, pues, ateniéndose á lo que en aquellas re
soluciones se prescribe, opina que puede mantenerse la sus
pensión decretada.» • ' .

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra . su conocimiento y 
demás efectos, Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1881. ' * '

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE ESTADO.

S u b s e c re ta r ía .

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado agraciar por de
cretos de 4 de Abril último con las condecoraciones si
guientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DS CARLOS III.

Caballeros.  - . . . . .

D. Domingo Cadelo.y;
. ,D. Fernando Moreno.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICAS 

C o m etid a # ^ 'd e  n ú ú iero . ’ ' '
D. Carlos Eldemar. W  , ,

Comendadores ordinarios.

D. Matías Ruiz.
D. Juan Soldevila Romero.

Caballero.

D. Fernando Soldevilla y Ruiz.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877-78.
Madrid id  de Mayo de 1881.

ES Subsecretario*
F e lip e  M endez  d e  V ig o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO (1).

SECCION OCTAVA.

De los protestos.

Art. 517. La falta de aceptación o de pago de las letras de 
cambio deberá acreditarse por medio de protestó, sin que el 
haber sacado el primero exima al portador de sacar el segundo, 
y sin que ni por fallecimiento de la persona á cuyo cargo se 
gira, ni por su estado de quiebra, pueda dispensarse al portador 
de verificar el protesto.

Art. 518. Todo protesto por falta de aceptación ó de pago 
impone á la persona que hubiere dado lugar á él la responsabi
lidad de gastos, daños y perjuicios.

Art. 519. Para que sea eficaz el protesto, deberá necesaria
mente reunir las condiciones siguientes:

1.a Hacerse antes de las tres de la tarde del dia siguiente al 
©n que se hubiere negado la aceptación ó el pago; y si aquel 
fuere feriado, en el primer dia hábil.

2 /  Otorgarse ante Notario público y dos testigos que no 
sean comensales suyos.

3.a Entenderse las diligencias con el sujeto á cuyo cargo 
esté girada la letra, en el domicilio donde corresponda evacuar
las, si en este pudiere ser habido; y no encontrándose en él, 
con los dependientes, si los tuviere, ó en defecto de estos con 
su mujer, h ijosú  criados.

4.a Contener copia literal de la letra, con la aceptación, si 
la tuviere, y de toáoslos endosos é imdicaciones hechas en 
ella.

5.a Hacer constar el requerimiento á la persona que debe 
aceptar ó pagar la letra; y no estando presente, á aquella con 
quien se entiendan las diligencias. ,

6.a Reproducir asimismo la contestación dada al requeri
miento.

7.a ' Expresar en la misma forma la conminación de ser los 
gastos y perjuicios á  cargo de la persona que rehúse la acepta- 
cien ó el pago. . -

S.a "Estar firmado por la persona á quien se haga; y no sa
biendo ó no pudiendo, por los dos testigos presentes.

9.a Expresar la fecha y hora en que se #ha practicado el 
protesto.

10. Dejar en el acto copia del mismo á la persona con quien 
se hubieren entendido las diligencias.

A rt. 520. El domicilio legal para practicar las diligencias 
del protesto será:

1.* El designado en la letra.
2.® En delecto de esta designación, el que tenga de presente 

el pagador.
o.® A falta de ambos, ei último que se le hubiere conocido.
No eoastando el domicilio del pagador en ninguno de los 

tres puntes anteriormente señalados, se acudirá á un vecino 
con casa abierta, con el que se entenderán las diligencias y á 
quien se le entregará la copia.

Art. 521. No obstante que el protesto deberá sacarse antes 
de las tres de la tarde, los Notarios retendrán en sii poder las 
letras, sin entregar estas ni testimonio del protesto al portador 
hasta puesto el sol del dia en que se hubiere hecho; y si el pa
gador se presentare entre tanto á satisfacer el importe de la le
tra  y los gastos del protesto, adm itirán el pago, haciéndole en-: 
trega de la letra y cancelando el protesto.

Art. 522. Si la letra protestada contuviere indicaciones, se 
hará constar en el protesto el requerimiento á las personas in 
dicadas y sus contestaciones, y la aceptación ó el pago si se 
hubieren prestado á verificarlo. •

En este caso, el plazo para la saca del protesto se am pliará 
hasta las once de la m añana del dia siguiente, quedando de 
derecho habilitado si fuere festivo.

Art. 523. Todas las diligencias del protesto de una letra ha
brán de redactarse 'en un mismo documento, extendiéndose su-v 
cesivamente por el orden con que se practiquen. ^

De este documento dará el Notario copia testimoniada aü 
portador, devolviéndole la letra original. ' 1

A rt. 524. Ningún acto ni documento podrá suplir la omisión 
y falta del protesto para la conservación de las acciones que 
competen al portador contra las personas responsables á la& 
resultas de la  letra. . I

Art. 525. Si la  persona á cuyo cargo se*giró la  letra sé 
constituyere en quiebra, podrá protestarse'por falta de acepta
ción 6 de pagó,, aún antes del vencimiento; y  prótestadá; tehdrá 
el portador expedito su derecho contra Iñs ypsppns.&blFs; 
resultas de ella. . , " T ' ? i

(4), Véase la Gaceta de ayer* : ?

SECCION NOVENA,

De la intervención en la aceptación y  pago.
Art. 52G. Si protestada una letra de cambio por folia d& 

aceptación ó de pago se presentare un tercero ofreciendo acep
tarla ó pagarla por cuenta del librador ó por la de cualquiera, 
de los endosantes, aun cuando no haya prévio m andato para 
hacerlo, sele adm itirá la intervención pora la aceptación o el 
pago, haciéndose constar una ú otro á continuación del protes
to, bajo la firma del que hubiere intervenido y del Notario, 
expresándose en la diligencia el nombre de la persona por cuya 
cuenta se haya verificado la intervención.

Si se presentaren varias personas á prestar su intervención, 
será preferido el que lo hiciere por el librador; y si todos qui
sieren intervenir por endosantes, será preferido el que lo haga, 
por el de fcclia anterior.

Art. 527. El que prestare su intervención en el protesto de? 
una letra de cambio, si la aceptare, quedará responsable á sis. 
pago como si hubiese sido girada á su cargo, debiendo dar aviso 
de su aceptación por el correo más próximo á la persona por 
quien ha intervenido; y si la pagare, se subrogará en los dere
chos del portador, mediante el cumplimiento de las obligariones 
prescritas á este, con las limitaciones siguientes:

4.a Pagándola por cuenta del librador, sólo este le respon
derá de la cantidad desembolsada, quedando libres los endo
santes.

2.a Pagándola por cuenta de uno de estos, tendrá el dere
cho de repetir contra el mismo librador, contra el endosante; 
por cuenta de quien intervino y contra los demás que le prece
dan en el orden de los endosos, pero no contra los que s e ia  
posteriores á aquel.

Art. 528. La intervención en la aceptación no privará 
portador de la letra protestada del derecho á exigir del libra
dor ó de los endosantes el afianzamiento á las resultas que esta  
tenga.

Art. 529. Si el que rehusó aceptar una letra, dando lugar a l  
protesto por ©sta falta, se prestare á pagarla á su vencimiento, 
le será admitido el pago con preferencia al que intervino ó- 
quiso intervenir para la aceptación ó el pago; pero serán de su  
cuenta los gastos causados por no haberse prestado á la acepta
ción á su tiempo.

Art. 530, El que interviniere en el pago de una letra perju
dicada no tendrá otra acción que la que competirla al portador 
contra el librador que no hubiere hecho á tiempo provisión des 
fondos.

SECCION DÉCIMA.

De las acciones que competen al portador de una letra 
de cambio.

Art. 531. En defecto de pago de una letra de cambio pre
sentada y protestada en tiempo y forma, el portador tendrá 
derecho á exigir del aceptante, del librador y de cualquiera de 
los endosantes el reembolso con los gastos de protexto y re
cambio;, pero intentada la acción contra algunode óllos, no po
drá dirigirla contra los demás sino en caso de insolvencia del 
demandado.

Art. 532. Si el portador de la letra protestada dirigiere su, 
acción contra el aceptante ántes que contra el librador y en
dosantes, hará notificar á todos ellos el protesto por medio da* 
Notario público, dentro de los plazos señalados en la sección ¡L* 
de este título para recoger la aceptación; y si se dirigicrc con
tra alguno de aquellos, liará igual notificación á los demás.

Los endosantes á quienes no se hiciere esta notificación 
quedarán exentos de responsabilidad aun cuando el dem andada 
resulte insolvente, y lo mismo se entenderá respecto del l ib ra -  
'dor que probare haber hecho oportunamente provisión do 
fondos.

Art. 533. Si hecha excusión en los bienes del deudor ejecu
tado para el pago ó reembolso de una letra sólo hubiere p o 
dido percibir el portador una parte de su crédito, podrá d io i -  
girse contra los demás por el resto de su alcance hasta, su  
completo reembolso, en la forma establecida en el art. 534,

Lo mismo se verificará en el caso, de declararse en ami jbra. 
el ejecutado; y si todos los responsables de la letra se en con- 
traren  en igual caso, tendrá el reclamante derecho á pe7 rcibir 
de cada masa el dividendo correspondiente á su crédito h as ta  
que sea extinguido en su totalidad.

Art. 534. El endosante que reembolsare una letra. protes
tada se subrogará en los derechos del portador de la  rr fisma, á  
saber:

1.° Si el protesto fuere por falta de aceptación* ©mitra el li
brador y los demás endosantes que le precedan en orden para 
el afianzamiento del valor de la letra ó el depósito en defecto 
de fianza.

2.® Si fuere por falta de pago contra el m ism o librador, el 
aceptante y endosantes que le precedan para a l rein tegro  del 
valor de la letra y todos los gastos que hubiera satisfecho,
. 3.® Si para, hacer el reembolso concurrieren el librador y
endosantes, será preferido el librador; y eoncurriondo sólo en
dosantes., será preferido el de fecha anterior.
' • A rt. 535. Tanto el librador como cualquiera de los endo
santes de una letra protestada podran exig’iiq luego que llegua 
4 su.rioticia el protesto, que el portador reciba» el importe con 
Jo s gastos legítimos y les entregue la le tra  con el protesta y la  
•cuenta de resaca.

Art. o36. Las acciones que nacen de las letras de cambia 
;:para; exigir en sus casos respectivos del librador, aceptantes y  

endosantes el pago, reembolso, depósito y afianzamiento de su  
7 importe serán ejecutivas; debiendo despacharse la ejecución 

en vista de la letra y protesto, sin  otro requisito que el del re -  
.conopimiento judiGial que hagan  de su firma el librador ó en
dosante demandados.

Este reconocimiento no será necesario para despachar la
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ejecución contra el aceptante que no hubiere opuesto tacha de 
falsedad en el acto del protesto por falta de aceptación ó 
de pago.

Art. 537. Contra la acción ejecutiva por letras de cambio 
no se admitirán más excepciones que las siguientes:

1.a Incompetencia de jurisdicción.
2.a Falta de aptitud para comparecer en juicio.
3.a Falta de personalidad legítima en el demandante ó en 

el demandado.
4.a Falta de arraigar el juicio en los casos en que lo exija 

la ley.
5.a Defecto legal en el modo de proponer la demanda.
6.a Falsedad.
7.a Pago.
8.a Compensación de crédito líquido, y que conste en docu

mento que pueda llevar aparejada ejecución.
9.a Prescripción ó caducidad de la letra.
40. Quita y espera concedida por el demandante y pro- . 

bada por escritura pública ó documento privado recenocido en 
Juicio.

Art. 538. La cantidad de que un acreedor haga remisión ó 
quita al deudor contra quien repita el pago ó reembolso de 
una letra de cambio se entenderá condonada también á los 
demás que sean responsables á las resultas de la cobranza.

Art. 539. No tendrá efecto la caducidad de la letra perjudi
cada por falta de presentación, protesto y su notiñcacion en los 
plazos que van determinados, respecto del librador ó endosante 
que, después de trascurridos dichos plazos, se hubiere saldado 
del valor de la letra en sus cuentas con el deudor ó reembol
sado con valores ó efectos de su pertenencia.

Art. 540. Las letras de cambio protestadas por falta de pago 
devengarán interés en favor de los portadores desde la fecha 
del protesto.

SECCION UNDÉCIM A.

Del recambio y resacam

Art. 541. El portador de una letra de cambio protestada 
podrá reembolsarse de su importe y gastos de protesto y re-: 
-cambio girando una nueva letra contra el librador ó uno de 
sus endosantes, y acompañando á este giro la letra original, el 
testimonio del protesto y la cuenta de resaca, que sólo conten
drá las partidas siguientes:

•1.° Capital de la letra protestada.
&.° Gastos del protesto.
3.° Derechos del,sello para la resaca.
4.° Comisión de giro á uso de la plaza. s!
5.® Corretaje de la negociación.
6.° Gastos de la correspondencia.
7.° Daño del recambio.
En esta cuenta se expresará el nombre de la persona 6 cuyo 

nargo se gira la resaca.
Art. 542. Todas las partidas de la resaca se ajustarán al uso1 

de la plaza, y el recambio al curso corriente ©1 dia del giro, lo 
cual se justificará con la cotización de la Bolsa; y en donde esta 
no exista, con certificación del Corredor oficial, si lo hubiere, ó 
nn su defecto con la de dos comerciantes matriculados.

Art. 543. No podrá hacerse más de una cuenta de resaca 
por cada letra protestada, y su importe se irá satisfaciendo por 
los endosantes sucesivamente, de uno en otro, hasta extin
guirse con el reembolso del librador.

Lo mismo se verificará con el recambio, que soportarán, así 
1̂ librador como los endosantes, pagando lo que á cada uno 

corresponda por el cambio que corra en la plaza en donde fuere 
pagadera la letra sobre la de su giro cuando se exija el pago 
al librador; y por el que corra en la plaza en donde se hubiere 
puesto el endoso sobre la que se haga el recambio, cuando sea 
■endosante el que hiciere el reintegro.

Art. 544. El portader de una resaca no podrá exigir interés 
legal de su importe sino desde el dia en que emplazare judi
cialmente á la persona de quien tenga derecho á recobrarlo.

T ÍT U U ©  X H .

DE LAS LIBRANZAS Y DE LOS VALES T PAGARÉS k LA ©RDEST.

Art. 545. Las libranzas, vales ó pagarés á la órden deberán 
contener:

d.® El nombre específico de la libranza, vale ó pagaré.
%Q La fecha de la expedición.
3.° La cantidad.
4.° La época del pago.
5.° La persona á cuya órden se habrá de hacer el pago, y en 

las libranzas el nombre y domicilio de la persona contra quien 
estén libradas.

6.° El lugar donde deberá hacerse el pago.
7.° La firma del que expida la libranza, y en los vales ó pa

garés la del que contrae la obligación de pagarlos.
Los vales que hayan de pagarse en distinto lugar del de la 

residencia del pagador indicarán un domicilio para el pago. ,
Las libranzas, vales ó pagarés que carezcan de alguno de 

.estos requisitos serán considerados como una obligación civil.
Art. 546. Las libranzas á la órden entre comerciantes, y  los 

-vales ó pagarés también á la órden, que procedan de operado^ 
nes de comercio, producirán las mismas obligaciones y  efectos 
que las letras de cambio, excepto en la aceptación, que es pri-? 
cativa de estas.

Los vales ó pagarés que no estén expedidos á la órden no 
se reputarán contratos mercantiles, sino simples promesas de 
pago, sujetas al derecho común, salvo lo dispuesto en el titulo 
siguiente. ¡

Art. 547. Los endosos de las libranzas y pagarés á la órdeijl 
deberán extenderse con la misma expresión que los de las le* 
tras de cambio. >

TÍTULO XIII.
DE LOS EFECTOS AL PORTADOR.

Art. 548. Todos los efectos á la órden de que trata el título 
anterior podrán emitirse al portador, y llevarán como aque
llos aparejada ejeeucion desde el dia de su vencimiento, sin 
más requisito que el reconocimiento de la firma del responsa
ble á su pago.

El dia del vencimiento se contará según las reglas estable
cidas para los efectos expedidos á la órden, y contra la acción 
ejecutiva no se admitirán más excepciones que las expresadas 
en el art. 537.
* Art. 549. Los demás efectos al portador, bien sean billetes de 

Banco, bien acciones ú obligaciones de otros Bancos, Compañías 
de crédito territorial, agrícola ó moviliario de Compañías de 
ferro-carriles, de obras públicas, industriales, comerciales ó de 
cualquier otra clase, emitidas conforme á las leyes y disposi
ciones de este Código, producirán los efectos siguientes:

d.* Llevarán aparejada ejecución desde el dia del venci
miento de la obligación respectiva, y tal como en ellos se 
exprese.

La ejecución se despachará si hecho un requerimiento al 
pago por medio de Notario al que aparezca obligado no opone 
este en el mismo acto la excepción de falsedad.

Si la opusiere, se verificará el cotejo con el libro talonari®; 
y si confrontaren los títulos, se despachará la ejecución.

Igual efecto producirán los cupones adheridos á títulos.
.£.• Serán trasmisibles por la simple tradición del docu

mento.
3.* No podrá sobre ellos ejercerse la acción de reivindica

ción, si hubieren sido negociados en Bolsa con arreglo á lo 
prescrito en el art. 57.

Art. 550. El tenedor de un efecto al portador tendrá derecho 
A confrontarlo con sus matrices; y el particular, Compañía, 
corporación ú oficina que lo hubiere expedido, la. obligación de 
facilitarle medios para hacer la comprobación, ó de verificaría 
por sí, dándole certificación del resultado.

T ÍT U L O  X IV .
DE LAS CARTAS-ÓRDENES DE CREDITO.

Art. 551. Son cartas-órdenes de crédito las expedidas de 
comerciante á comerciante ó para atender á una operación mer
cantil.

Art. 55£. Las condiciones esenciales de las cartas-órdenes 
de crédito serán:

1.a Expedirse en favor de persona determinada, y no á la
órden.

8.a Contraerse á una cantidad fija y específica, ó á una ó 
más cantidades indeterminadas; pero todas comprendidas en 
un m áx im u m , cuyo límite se ha.de señalar precisamente.

Las que no tengan alguna de estas últimas circunstancias 
serán consideradas como simples cartas de recomendación.

Art. 553. El dador de una carta de crédito quedará obliga
do hácia la persona á cuyo cargo la dió por la cantidad pa- 
gaaa en virtud de ella dentro del máximum fijado en la 
misma.

Art. 554. Las cartas-órdenes de crédito no podrán ser pro
testadas aun cuando no fueren pagadas, ni el portador de 
ellas adquirirá acción alguna por aquella falta contra el que se 
la dió.

El pagador tendrá derecho á exigir la comprobación de la 
identidad de la persona á cuyo favor se expidió la carta de 
crédito.

Art. 555. El dador de una carta de crédito pedrá anularla, 
poniéndolo en conocimiento del portador y de aquel á quien 
fuere dirigida.

Art. 556. El portador de carta de crédito reembolsará sin 
demora al dador la cantidad recibida.

Si no lo hiciere, podrá exigírsele por acción ejecutiva, con 
el interés legal y el cambio corriente en la plaza en que se hizo 
el pago sobre el lugar en que se verifique el reembolso,

Art. 557. Si el portador de una carta de crédito no hubiere 
hecho uso de ella en el término convenido con el dador de la 
misma, ó en defecto de fijación de plazo en el de los seis me
ses, contados desde su fecha en cualquier punto de Europa, y 
de doce en los de fuera de ella, quedará nula de hecho y de 
derecho.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION .CENTRAL.

MINISTERIO  DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
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Jfota de la recmdacion obtenida por el derecho de timbre de pe-i 

riódieos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem TOTAL,
hasta fia en

. de Marzo. Abril. _ _
panamo.*.

_  Pin*. Cfnti. Ptu.CfkU. Ptat. Cfnlt.
Políticos. ~~~— —* — — —   ---------- ,•

La Correspondencia de
España............... . .  39.745*08 4.353*48 44.098*36

El Impareial.............. 30.534*83 3.359*07 33.893*90
Él © lobo................  19.768*20 - *.401*80 22.169*70
El Liberal.................  16.149*72 2.340*13 18.790*20
La Iberia................... 10.000*20 1.170 . 11.170*20
El Siglo Futuro  7.248 721*80 7.966*80
LaFé......................... 6.810*30 809*10 7.619*4®

Recaudado Idem TOTAL,
hasta fin en

de Marzo. Abril. —

P ía s . Cént*. P ías. Cénit, P ía s . Cénts.

El Correo .........  5.214 603 5.817
El Diario Español  4.432*20 488*40 4.920*60
La E p oca ................  4.426*50 477*90 4.994*40
La Europa  2.569*50 1.210*80 3.780*30
El Demócrata  3.077*40 502*80 3.580*20
El Popular  2.879*70 347*70 3.227*40
La Correspondencia

Ilustrada.....  2.864*40 282*60 3.147
El Fénix  2.575*80 505*50 3.081*30
El Conservador  2.420*70 227*40 2.648*10
El Dia  2.058*90 576 2.634*90
El Tiempo  2.160*30 489*60 2.589*90
El Correo Militar,  2.558*10 « 2.558*10
La Patria................... ' 1.417*20 510 1.927*20
El Fígaro...................  1.572 341*10 1.913*10
La Integridad de la Pa

tria    1.114*80 622*50 1.737*30
La Mañana  1.413*60 178*20 1.591*80
El T ío Conejo  1.528*20 • 1.528*20
La Gaceta Universal..- 1.123*20 166*80 1.290
El Manidesto  994*80 156*60 1.151*40
La Discusión  843*75 226*80 1.070*55
El Cronista.. .. 703*50 350*70 1.054*20
La Nueva Prensa  954*30 » 954*30
La Política  943*20 » 943*20
La Union    887*55 « 887*55
La Prensa Moderna. . .  301*50 344*10 . 645*60

• El Mundo Po lítico .... 589*20 37*20 626*40
El Pabellón Nacional.. 549*15 48 597*15
El Estandarte  503*10 » 503*10
El Mundo Moderno  206*70 213*90 . 420*60
El Cencerro  155*40 240*90 396*30
El Constitucional  307*05 45*60 352*65
El Biei Público....... 351*45 » 351*45
El Independiente  244*80 52*20 297
El Buñuelo............... . 296*79 • 296*70
La V iña................. . 217*65 34*80 252*45
Las Nacionalidades... 200*10 49*50 249*60
El Siglo......................  155*10 15 170*10
El Libro del Pueblo. . .  141 15*30 156*30
La Filoxera . . . . .  153*60 » 133*60
Los Dos Mundos  . 147 » 111
La Campana..............  99*45 7*20 106*65
El Motin............... » 104*40 104*40
La Península............. 28*50 56*10 84*60
El Pr ogreso. ............  » 83*40 83*40
El Eco de Madrid  55*80 23*70 79*50
El Derecho................. » 71*10 71*10
El Clamor de la Patria. 24*90 23*10 48
El Porvenir de España. 45*30 » 45*39
El Iris ..............  37*50 » 37*50
Fray Gerundio y Tira

beque....  36*90 » 36*90
El Espejo...................  12*30 18*60 30*90
La Batuta................... «9*10 » 29*10
Satanás..................  26*40 » 26*40
El Patriota.. , . . . . . . . .  10*05 7*95 18
La Igualdad...............  13*80 » 13*80
El Impolítico...  11*25 » 11*26
El Paréntesis..............  » 2*10 2*10

186.177*68 24.913*98 211.091*66

No políticos.

La Correspondencia Mi
litar   2.422*65 332*70 2.755*35

Él Guia de Carabineros. 1.782*60 199*20 1.981*80
El Boletín de la Guar

dia C ivil.. . . . . . . . . .  1.437*30 153*90 1.591*20
El Consultor de los 

Ayuntamientos..... 1,022*40 220*80 1.243*20
La Revista de Hacienda 817*50 104*10 921*60
El Siglo M édico....... 656*70 . 77*10 733*8©

i El Memorial de Infan
tería .... . . . . . . . í . . .  617*70 97*50 715*20

i El Magisterio Español. 563*70 120*90 684*60
El Boletin de Loterías 

y T o r o s . . . . . . . . . . . .  619*20 49*50 668*7®
Madrid Cómico. _. 563*40 - 75 638*40
La Correspondencia Mé

d ic a .. . . .................  832*80 66 598*80
La Gaceta del Notariado 406*50 50*10 456*60
El Boletín de Adminis- ’ , '

tracion Militar  271*80 63*30 335*10
El Boletin Oficial  324 »' 324
El Boletin de Pósitos.. 314;55 » 314*55
El Movimiento Ecohó-
' laico..   ....... . 275*40 27 302*40
La Farmacia Española. 299*70 » 299*7®
Los Avisos.. . . . . . . . . .  249*60 42*30 291*90
La Gaceta de Registra

dores .......... . ........  230*10 49*20 279*30
El A m igo .................  «45*10 28*20 273*30
El Eco de la Zapatería. 239*70 » 239*70
La Voz de las Clases

Pasivas 187*35' 20*40 207*75
El Genio Médico. . . . . .  207 » «07
La Reforma Legislativa 127*50 37*50 165
El Gacetín de Madrid. 129*90 » 129*90
El Génio Médico Qui

rúrgico ...................  » 95*40 95*40
La Revista de Procu

radores................. . 83*10 10*50 93*60
El Consultor de los

Párrocos.....  88*20 » 38*20
El Penitenciario   78*80 73*80
La Voz de la Caridad. 68*10 , ■> 68*10
La Reforma Peniten

ciaria  .......  51*60 14*70 66*30
El Anfiteatro Anató

mico....................... 62*10 » 62*10
La Cotización Oficial de „

la Bolsa................... 49*95- 8*30 59*25
El Memorial’de Infan- „„

tería de Marina  54*15 4*50 58*65
El Jurado Médico Far-

«aacéutico   43*20 • oS.hÍ?
La Revista de Correos. 26*70 10*80 57 60
El Avisador Municipal. 35*65 , •
El Amigo del Hogar... 10*20 19*50 «?*70



Gaceta de Madrid.—Núm . 136. 16 Mayo de 1881. 485

B ecau d aio  ídem  TOTAL, <
hasta íin ea i
d<s Marzo. Abril.   ¡

Pías. Qííús. Pt&s. CénU. Pías. Cents.]

El Fomento................... 41‘40 d.6‘50 27*90
El Criterio Científico.. 22‘20 » 22*20
La Revista del Foro... 84*90 » SI‘80
El Semanario Indus

tria l........................... S i‘30 » S i‘30
La Fortuna..   S i‘3ü *> 2P3Ü
La Gaceta Financiera. 44*40 » 44‘40
La Voz Canonicana. . .  49*20 » 10‘SÜ
El Tábano .................  » 8‘70 8‘70
La Vez Dominicana... « 8‘70 8‘70
El Libre-cambista... * 4‘80 » 4‘b-0

45.318*40 2.013*30 47.834*70

ANTILLAS.

El Correo M ilitar.. . . .  681 111 778
La Iberia ...................  636 » 636:
El Siglo Futuro  380*45 39 419*45
La Epoca..................   893*50 38 326*50
El Boletin de Adminis

tración Militar  825*50 60 875*30
La Correspondencia Mi

lita r   ................ ' 883 44 S67
El Correo   £..¡8 61 2o9
El Boletin de la Guar

dia Civil...................  206*50 S3 829*50
La Política...................  470‘90 » 170‘90
L a F é , . . . . .................  103*30 » ,403*50
La Reforma Legislativa 82*50 » 82*50
La Gaceta Universal.. 46 15 61
El Siglo Médico  41 5‘50 4S‘5Q
.El Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  35*30 9 44‘50
El Estandarte.............. 41 » 41
El Pabellón Nacional.. S6‘50 » S6‘50
La C orrespondencia

Ilustrada     15 » 15
LaCorrespondenciaMé-

dica......................... . 40*50 4 14‘50
El Progreso  » 14 14
El Boletin'Oficial  TI » a
El Derecho . . . . . . .  » 10*50 10*50
El Paréntesis...............  » 7 7
El Genio Médico.  6 » 6
La Voz de las Clases 

Pasivas  .......... £‘50 1 3‘50

3.485*88 417 3.848*25
%  ~~ ■ J

FILIPINAS,

El Siglo Futuro  1.784*50 S68 1.992*30
La F é...........................  1.098 130 1.888
La Iberia   182 » 182
El Correo M ilitar... . .  171 » 171
La Correspondencia Mi

litar  115 30 :145
El C orreo ..................  ^76 » ,76
El Fénix. . . .  -----      .39 » 39
La Correspondencia Mé-

dica................................... 81 8 29
jEl Siglo Médico  24 r.g 26
La C orrespondencia

Ilustrada  80 » £0
El Memorial de Infan -

te r ía ..    14 » 14
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  14 » 14
El Derecho  .......................  » 4 4

3.558*50 382 3.931*50

RHSÚMEN.
Para la Península.. . . .  201.496*08 26.927*28 228.483*36
Para las Antillas. . . . .  3.425G5 417 3.842*85

’ Para Filipinas..................  3.552*50 388 3.934*50

808.474*43 27.786*28 236.200*71

Madrid 14 de Mayo de 188i.=P. A., Sandafio Granja.

J u n ta  d e  P e n s io n e s  c iv ile s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Marzo ú ltim o .

 CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA,

D. J ti lian Sánchez Villora, clasificado en concento de jubi
lado con el haber anual de 2.700 pesetas , tres quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 7 meses y 26 dias deservicios. Extracto de los misinos: 
Registrador de la propiedad de tercera clase de Oasas-Ibañez 
17 años, 7 meses y 20 dias, y se le abonan por razón de carrera 
8 años.
• i P ’ ^orberto  Elviro Domínguez, clasificado en concento de 
jubilado con el naber anual de 2.250 pesetas, tres quintas par-- 
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 
2o anos, 9 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Promotor fiscal sustituto de Valencia de Alcántara, no' 
se le abona este servicio; en el mismo, cargó en propiedad un 
ano y 9 meses; Juez de prim era instancia de varios partidos 
de entrada, 11 anos, 6 meses y 18 dias, y se le abonan 4 años y 
b meses por la mitad del tiempo que desempeñó el cargo do 
Juez de paz de Valencia de Alcántara, y por razón de carrera 
8 anos.
- D. Juan José Quintana y Cosío, clasificado en concepto de 
jubilado con el sueldo anual de 8.830 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.730 que le sirve de regulador, y por reuni r  
88 anos y 86 días de servicios. Extracto de los mismos: Regis
trador de la_propiedad de cuarta clase de Entrambasao-uas 18 
anos y 26 días, y se le abonan 2 años por la mitad destiempo 
que desempeñó ei Juzgado de paz de Viiiacarriedo, v cor razón 
de carrera 8 años.

D. Vicente Fredeluces y García, Oficial de quinta clase de la 
Intervención de la Administración económica de Valencia cla
sificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4 0)G0 
pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve~de 
regulador, y por reunir 88 años, 4.meses y 13 dias de servicios 
que en concepto de cesante le fueron reconocidos por la prim i

t iv a  V unta de Pensiones civiles un sesión de 11 de Noviembre

D. Joaquin Rodríguez Perez, clasificado cu concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de l.oüO que le sirve de regulador, y por reunir 
38 anos, 3 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la Junta de la Deuda pública con fecha 
19 de Mayo de 1877 le fueron reconocidos 32 años, 7 meses y 
21 dias, y se le abonan por el doble tiempo de eampaña 5 años, 
7 meses y 15 dias.

D. José Mediano y Marcelo, clasificado en concepto de jub i
la ao con el haber anual de 1.200 'pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 1.5u0 que le sirve de regulador, y por reunir 35 
anos y 3 meses de servicios electivos como Conserje de las 
Facultades de Filosofía, Jurisprudencia y Teología de la Uni
versidad de Zaragoza.

D. Augusto José de Casanova, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.315 pesetas, mitad del sueldo de 
8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 82 años, 4 meses 
y 17 clias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por esta Junta con fecha 30 do Octubre de 1880 le fue
ron reconocidos 16 años, o meses y 10 dias; Gobernador civil 
de Zamora y de Guadalajara 7 meses y 9 dias; Oficial del Mi
nisterio de la Gobernación 3 años, 9 meses y 10 días, y Oficial 
primero de la Dirección general de Administración local de di
cho Ministerio un año, 6 meses y 18 dias.

D. Fernando Bordallo y de Blas, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 5.600 pesetas anuales, m itad del suel
do deiO.OÜOque le sirve de regulador, y por reunir 28 años, 5 
meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas con fecha 24 de Abril de 1869 le fueron recono
cidos 2o años, 2 meses y 14 días, y se le abonan como Vocal 
ele la Junta de Pensiones civiles 3 años, 8 meses y 24 dias.

D. Agapito Gozalo y Truchado, rehabilitado en concepto de 
cesante del cargo de Vocal Secretario de la Junta de Pensiones 
iviles en el goce del haber pasivo de 5.000 pesetas anuales, 

mitad del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, cuyo h a
ber le fué ya declarado por el suprimido Tribunal de primera 
instancia de Clases pasivas en sesión de 22 de Setiembre 
de 1869.

D. Esteban Dalmau, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 500'pesetas, cuarta parte del sueldo de 2.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 15 años, 7 meses y 15 
áias de servicios. Extracto de los mismos: dependiente de ca
ballería de la Visita de los derechos de puertas de Madrid 13 
años, un dia y 16 meses; Subinspector é Inspector de Seguridad 
pública de esta Corte un año, 5 meses, 3 dias, é Inspector de 
distrito de Orden público de Madrid un año y 26 dias.

D. Joaquin María Lagunilla, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 5.G00 pesetas, mitad del sueldo 
de lu.000 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 9 
meses y 3 dias de servicios. Extracto ele los mismos: en sesión 
celebrada por la prim itiva Junta de Pensiones civiles con 
fecha lfi de Mayo de 1875 le fueron reconocidos 24 años, 2 meses 
y 4 dias; Secretario de los Gobiernos civiles de las provin
cias de Sevilla, Albacete y Barcelona 11 meses v 9 días, y Go
bernador civil de Gerona 4 años, 7 meses y 27 clias.

D. José Izquierdo y Morales, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.350 .pesetas, mitad del sueldo 
de 2.700 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años y 13 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 8 
años, 4 meses y 16 d ia s ; Administrador principal de Loterías 
en Jerez de la Frontera, en Salamanca yx en Zaragoza, 9 años 
y 4 meses, y subalterno de Hacienda-pública en las oficinas de 
Operaciones mecánicas de la Dirección general de Loterías 7 
años, 3 meses y 87 dias.

D. José Quiles y Junco, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 1.500 
que le sirve de regulador, y por reu n ir-23 años, un mes y 11 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 18 
años, 3. meses y 19 dias; Cabo del cuerpo de Vigilancia de la 
provincia de Granada 6 años, 11 meses y 19 dias; Vigilante 
primero de Orden público de la misma provincia 11 meses 
y 29 dias; Secretario del cuerpo de Orden público de Malaca 7 
meses y 21 dias, y Subinspector y Celador de vigilancia de 
Granada 8 anos, 2 meses y i 3 dias.

D. Joaquin Rubí y Laquia, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 3.250 pesetas, mitad del sueldo 
de 6.500 que le sirve de regulador, y por reunir 86 años, 10 
meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 
1 de Juliefde 1815 le fueron reconocidos 80 años. 8 meses y 21 
dias; Jefe de Administración de cuarta clase, Oficial de la de 
terceros del Ministerio de la Gobernación 2 años, 6 meses y 13 
d ia s ; y Jefe de Administración de cuarta clase con destino á 
las Direcciones generales de Establecimientos penales y de la 
Deufiajiúbliea 3 años, 7 meses y 10 dias.

D. Ramón Mazon y Valcárée), rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de cesante de 5.000 pesetas anua íes que, como 
mitad del sueldo de 10.000 que lo sirve de reguiador, le fué ya 
declarado por esta Junta en sesión de 14 de Junio de 1879, y 
por reunir 28años, 4 meses y 11 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 21 años. 7 
meses y 27 dias, y se le abonan como Gobernador civil de Tar
ragona 8 meses y 14 dias.

D. José María Febrer de Llano, clasificado en concepto de 
cesante con derecho á continuar percibiendo el haber pasivo 
oe 4.000 pesetas anuales que  ̂ le fué asignado por el suprimido 
Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en sesión de 21 
de Mayo de 1870, se le reconocen i 9 años, 3 meses y 27 dias de 
servicios. Extracto de ios mismos: le fueron reconocidos en 
aquella sesión 16 años, un mes y 7 dias; Escribiente de ha Di
rección generai de Contabilidad cíe La Hacienda pública 2 años 
y 9 dias; Aspirante de la clase ríe segundos con destino á la 
misma Dirección 6 meses y 21 dias, y subalterno de segunda 
ciase, Escribiente de dicha Dirección, 7 meses y 8í) dias.

CLASIFICACIONES DE U T R A M A R .

D. José Freigero y Vidal, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 4.500 pesetas y el aumento de una 
tercera parte por haber servido 6 años en U ltram ar, tres quin
tas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador y por 
reunir 33 años , 3 meses y 83 dias. Extracto de los mismos: 
Catedrático sustituto en ausencias y enfermedades de los pro- 
pietaiios de las cátedras de Digesto romano, de Instituciones 
romanas y de Práctica forense de la Universidad de Sala
manca, no se le abonan estos servicios; sustituto en vacantes 
de las cátedras de Economía política, de la  de Derecho natural 
y Principios de Legislación de dicha Universidad un año y 10 
meses; Comisario de' Protección y Seguridad pública de Sala
manca 3 años, 3 meses,y 25 dias; Jefe civil y Alcalde-Corregi
dor de Ciudad-Rodrigo 3 años, 2 meses y 15 dias; Inspector 
primero de la Administración de fincas del Estado de Sala
manca 4 meses y 24 dias; Oficial tercero de la Tesorería de 
Hacienda publica de j a  Coruña 11 meses y 3 días; Inspector 
tercero de la Administración de Contribuciones- directas de 
León o meses y 23 dias; Oficial tercero de la Administración 
de Hacienda pública de Salamanca 5 meses y 1  dias; Promotor

fiscal del Juzgado del Oeste en la isla de Cuba 3 años, 8 meses 
y un día; Promotor fiscal de termino del distrito de la Cate
dral de la Habana un ano, 2 meses y 6 días; en igual destine» 
en el distrito ae Monserrat 10 meses y 14 dias; Abogado fiscal 
de la Audiencia de la Habana 2 años, 6 meses y 26 dias, y se? 
le abonan por razón de carrera 8 años y por la m itad del tiempo 
que permaneció en situación de cesante por supresión y refor
ma 6 años, un mes y 29 dias.

D. Carlos María Pichardo y Picliardo, clasificado* en con
cepto de cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 31 años 
7 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: Mérito^ 
rio de la Administración de Rentas Reales de Villaclara, en la, 
isla de Cuba, 18 años, 9 meses y 6 dias; Escribiente de dicha 
Administración 3 años, un mes y 28 dias, y Oficial segundo de 
la misma dependencia 9 años y 8 meses.

D. Domingo García Villasante, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual ele 2.000 pesetas, mitad del suelda 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 84 años, 4 me
ses y 14 días de servicios. E xtracto de los mismos: soldado, 
cabo y sargento de A rtillería de la isla de Cuba 10 míos, un 
mes y 27 dias; carabinero y aduanero de dicha isla 11 años,
9 meses y 27 dias, y Celador segundo de Aduaneros 2 años ¥
5 meses.

Juan Banquio y Sabiduría, carabinero que fué del Res
guardo ele Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á  
continuar en el disfrute del retiro de 218 pesetas y 40 cénti
mos anudes, dos quintas partes de las 531 señaladas"á su nlaza 
de carabinero, y por reunir 24 años, 10 meses y 11 dias de 
servicios efectivos.

Lúeas Leonardo y Lorenza, carabinero que fué del R es
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su plaza de 
carabinero, y por reunir 28 anos, 11 meses y 14 dias de servi
cios efectivos.

Mariano Landicho llagan, carabinero que fué del Resguarda 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 812 pesetas, dos quintas panes de 
las 530 señaladas á su plai'a de carabinero, y por reunir 2(1 
años, 2 meses y 18 dias de servicios efectivos.

Bartolomé Cruz y Sánchez, carabinero que fué del R es
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas" á su plaza de 
carabinero, y por reunir 30 anos, 10 meses y 4 dias de servicios 
efectivos.

Vicente García y Josefa, carabinero que fué del Resguarda 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en'el disfrute del retiro de 8Í8 pesetas y 40 céntimos anuales, 
dos quintas partes de las 531. señaladas á su plaza do carabi- 
nero, y por reunir 23 años, 5 meses y 4 d.ias de servicios efec
tivos.

Mateo Dalocdog y Eseptido, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho d con
tinuar en el disfrute del retiro de 812 pesetas y 40 céntimos 
anuales, dos quintas partes de las 531 señaladas á su plaza de 
carabinero, y por reunir 21 años, 9 meses y 25 dias de servicios 
efectivos.

Faustino Bautista y Márquez, cabo primero que fué de Ca
rabineros de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho a  
continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 675 señaladas á su citada plaza de cabo, y  
por reunir 86 años y 6 dias de servicios efectivos.

José Bernal y Rosa, carabinero que fué del Resguardo d e  
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del-retiro de 218 pesetas y 40 céntimos anuales, dos 
quintas partes de las 531 señaladas á su plaza de carabinero, y  
por reunir 21 años, 9 meses y 4 dias de servicios efectivos.

Ciríaco Bumanlag y Guiel, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 218 pesetas y 40 céntimos anua
les, dos quintas partes de las 531 señaladas á su plaza de 
carabinero, y por reunir 28 años, 3 meses y 5 dias de servicios- 
efectivos.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.
Doña Angela Sainz Pardo, huérfana de D. José Antonio, 

Magistrado que fué de la Audiencia de Valladolid. Se le decla
ra con derecho á la pensión íntegra del Monte-pío de Ministe
rios de i  .850 jpe setas anuales que disfrutaba en com partidpa- 
'cion con su difunta hermana Doña Ramona.

Doña Encarnación Iranzo y Barruchi, viuda de D. Francis=* 
co García Sampedro, Inspector general de segunda clase que 
fue del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 8.250 pe
setas anuales.

Deña Petra Benavidcs y Bravo, viuda de D. Angel Villalo
bos y Febrer, Maestro que fue de la Escuela Normal Gen!ral. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
alas de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa Jiménez Alonso y Doña María Jiménez Antón,, 
huérfanas de D. José, Oficial de Caña que fué de la Real Fábrica 
de cristales de San Ildefonso. Se les declara con derecho á la 
pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 250 uesetas anua
les que disfrutaban en comparticipacion con su 'difunta her
mana Doña Manuela.

Doña Juliana Muñoz Olivar, huérfana de D. José, P ortera 
que fue de la Fuente del Berro. Se le declara con derecho á su
ceder á su difunta madre Doña Ramona en el goce de la pen
sión de Monte-pio de 250 pesetas anuales.

Doña Mana de los Angeles Serrano y Delgado, viuda de 
D. Rafael Delgado y Pérez, Oficial que fué de la clase de cuar
tos de Hacienda con destino á la Dirección general de la Deu
da. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-nio do 
oficinas de 5t0 pesetas anuales.

Doña María d e j a  Concepción Pascual y Ortcgo, huérfana 
de D. Manuel, Oficial cuarto que fué del Archivo del M inisterio 
de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho á suceder á su  
difunta madre Doña María Orlego en el goce de la perchón de 
833 pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña María de la Esperanza y Doña María V ictoria Gloria* 
y Verdaguer, huérfanos de D. José, Contador de primm a elase- 
que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se les r cria ra coa 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de ofieinás che á 
pesetas anuales que disfrutaban en comparíieínacion con su  
hermano D. José María.

Doña María del Carmen Gabaldon y Castañeda, huéi efan&da 
D. Juan, b iel que fué de los derechos de consumos de V alenda. 
Se 1c declara con derecho á suceder á su difunta, m ad re Doña, 
brancisca Castañeda en el goce de la pensión del Mont e-pio de 
oficinas de 500 pesetas anuales.

 ̂Doña Cármen Prieto y Ruiz, viuda de D. Franeisec > Monte- 
grifo, Oficial que fué de la clase de terceros de Iíaeie nda pu
blica con destino á la Administración del ramo d é la  provincia 
de Castellón. Se le declara con derecho á la pensión. * del Monte- 
pio de oficinas de 625 pesetas anuales.

(Signe á la página^  488*-)
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:Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante d y

¡EN LOS DOS PRIMEROS MESES DEL ANO DE 1880'. EN los :DOS PRIMEROS MESES DEL AÑO DE 1881. EN EL Ja

i ARTÍCULOS, UNIDAD.

1
Valores. | Dereeiacs, Valores. | Derechos, CAN!■DUDES IMPORTABAS DE NACíüNfic

i

L.anuaaa(J«.
Pesetas, | Pesetas.

e.anxiaaces.
Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenirlas.

I  Clase 4/ del

¡ Carbones minerales y el cok................
\ Alquits., breas, asís., esquistos y bets.

Tons. de 1.000 kilógs..
K ilo g ram os....» .........

»

118.977 
1 4-.163.0S6 

3.284.196

3.724.423
749.345
591.155

372.443
17.068
13.466

137.223
2.247.419
7.638.437

8.430.568
404.535

1,374.918

343.057
9.215

31.317

89.518
2,962.088

670.298

»
»

9  Arancel. . . ) Idem rectificados ..................................... 9

9
4.4-99.069 

1 528.898
2.024.582

465.857
247.438
111.741

136.957
606.850

61.628
555.065

7.534
132.808

1.266.095
206.231 1 »

88.841

811.788
1.478

19.076
408110.

i  Clase % . * . , ,

/ Acero................................................ .... ....................................................................

| Hierros y las herramientas ....................................

< Hoja de la ta . ............................... ............................................................

f  Cobre y latón ............. ..............................................................................

9

B

9

9

D

2.359
11.303.824

162.38o
127.842

1.247.299

236 
2 331.368 

116.233 
210.275 
542.868

118
770.228
35.708
33.595
93.242

22.260
14.751.296

652.831
103.995

1.016.637

2.223
2.893.962

434.616
216.337
460.670

754
820.912
133.680
42.573
79.425

1.569 
3.676.359' 

78.193 - 

86 262 
89.9 í 3

Clase a 0 . , .

y Palos tintóreos y cortezas curtientes, 
i Los demás productos del reine vegetal 
1 no expresados en partidas del Arañe .  

¡  Colores, tintes y barnices. . . . . . . . . . .

\ Cloruro de sodio (sal común).. . . . . . .

|Los demás productos químicos y los 
[ farmacéuticos . . . . . . . . ....................... ....

9

a

9

9

9

B

476.775

198.148 
622. 350 
570.863

7.243.699
16.726*

81.052

247.685
837.299
11.417

1.862.372
133.808

1.185

19.774 i 
94.053 ¡ 
4.631

194.015
31.180

1.716.009

261.327
756.550
888.955

7.036.822
21.674

292.401

326.659
1.258.959

7.780

' 2.019.487 
173.392

4.298

26.132
112.947

2.653

249.889
39.726

196.073

114.717
366.692

3.511

2,191.673 
. 8.682

u

31.663
97.948

4.806.698 
7R3

i Algodón e n  r a m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 11.935.730 19.708.779 . 77.192 10.068.494 16.613.015 63.757 5.238.991 83.83®
Clase 4." 0. . í Hilados de alffodon . . . . . . . . . . . . . . . . 9 42.884 241.881 91.106 33.804 220.211 83.012 16.019 8.937

f Teiidncí de nln’odon . . . . . . . 9 148.105 1.237.261 460,832 157.169 1.315,687 497.509 70.253 98.879

Clase 5 . * . . .
j Hilaza de cáñamo ó de lin o . ...............................

< Tejidos de cáñamo ó de lino ....................... ........

í  Lana en rama. ....................................................................................

9

9
9

699.478
74.999

142.358

3.077.659 • 

570.293 
645.564 .

192.352
138.811

30.326

705.592
64.062

286.920

3.104.605
531.246

1.331.476

194.037
126.485

60.594

298.837
49.467
40.837

4.6o®
1.900

61.639
I  Clase 6 .* . .  * * Tejidos de lama ............................ .. 9 168.785 2.639.526 . 610.586 195.016 3.090 357 718.512 38 338 449.8891 í Reda en rama . . . . . . . . . . ................ 9 22,487 981.243 27.890 24.791 1.049.594 34.352 ‘ 3-162 8.980 1
I  Clase 7.a. . . i Teiidos de seda. 9 8.263 641.532 103.133 •11.614 886.550 154.948 1.200 8.153
i  C l a s e s  4.*, | Tejidos con mezcla ■ 22.090 410.273 ! 7/7.413 30.732 579.268 124.236 5.672 14.061

5.\ 6.a y 7.a
Clase 8.a o. . Papel. . . « « a . . . . .  ••*«•••• 9 762.470 1.123.987 I 150.788 676.845 985.966 A¡33.591 139.979 888.369

✓ Millares. ........... .. 3.212 4.572 v 1.805
9-013!

Maderas............................................. \
Metros cúbicos.. 41.560 ( 4.032,882 212.090 59.950 f 5.597.383 o 39.268 \ N 9

Oíase 9 . * . . . Kilógramos.. . . . . . . . . 757.620 643.312 ) 904.751
189.266

7.155

*

Clase 1 0 .* . .

Muebles y  artefactos de m ad era. . . . .

Granados •

9

Unidades.......................
237.926

16.515
406.913

1.114.035
67.287

103.241
300.882

13.843
547.673

1.404.265
93.286 | 

109.286
»

224
' Cueros y pieles ....................................................................................

Máquinas, piezas sueltas y aparatos 
i para telégrafos .................................... • • • • • • • •

Kilógramos.................................... 1.048.720 2.241.855 175.917 1.623.809 2515.165

3.348.182

247.514

174.897

356.484

930.112

30.4o0 :

111.780
5Clase 1 1 .* . .

9 2.578126 3.257.065 2Í 5.347 2.626.677
k Carruajes y piezas sueltas para los 
i mismos......... ...........................................

Unidades.. - . • *«* •. •. 95 68 7
K ilógram os.*«.»» •. •. 29.516 i 7.45 7 iy.364 89.980 ' iyt5.»4K¡ 4y.%85 , 28,069 B

1 EmbarcacioneR . . . . . . . . . . . . . . . Unidades.»• • .  • * .  • • • .  V 4 4 4 J)

|
Que miden toneladas)

inglesas....................... . . . 505
181.118 19.319

1 1.113
407.721 14.159 ■,

2.336 
t 709, 857

»1
/Bacalao y pez palo............................... .. Kilógramos...........

B
7.154.271 3,434.050 - í.2$i.998 1 7.834.558 3.760.588 1.371.048 I B

Cebada, centeno y m a íz ................. .. 17.942.057 3.767.832 574.146 1.786.428 375.150 57.165 ' 11.173.975 B

i Trigo........................................................ .... 9 10.300.856 2,884.239 444.997 1.477.579 413.723 63.831
15.057

7 947 953 B

I Harina de trigo......... ................................ 9 1.083.575 455.162 70.21 5 232.373 98.196 99,8.491 B

Clase 18.*. J ' A zúcar......................................................... 9 3.799.857 2.764.261 727.556 4.882.887 3.868.223 1.002.571 
410.982 
222.719 

39.231 
2.411.336 

12.901 
34.616 ■

h 9.JL fiKO

1 K404 9R 594.919
BCacao.............................................. .. 9 971.176 1.876.597 589.940 71A223 1.368.167 684.091

I Café................................................ .............. 9 474.721 987.113 126.661 700.304 1.444.603
134.236 

9.645 340 
212.723 
170.285 

a s i

352.304
41.992
61.341

346
1.307

294

B

I Canela...................... ............................... .. 9 3Í.726 105.992 32.303 40.296 l.HO
$Aguardiente....................................... .. Hectólitros......... 84.091 6.505.030

172.265
1.626.257

11.430
A VA 958

Vinos............................................ .. L itro s ......... 96.857 7 45.999
21.2381 Clase 1 3 .* .. Ji Botones........... ...................................... ...... Kilógramos.. . . . . . . . . 32.364 161.820 32.903 34 057

' Pasam anería..................................... . » 30.594 379.866 97.974 20.107

Los demás artículos..................... ..... •.
80.084.915 10.899.209 

A .7Kfi
79.650.526 i0.9G6.760

4 74&A7K'

8G.034-.91S ¡ 1B.1BG.075 79.650,526 12,685.435

Diferencia de ménos en valores en Marzo de 1881, comparados con 1880.............................. .............
Diferencia de ménos en derechos en Marzo de 1881, comparados con 1880........................................
Diferencia de ménos en valores en los dos primeros meses de 1881, comparado con 1880. 
Diferencia de más en derechos en los dos primeras meses de 1881, comparado con 1880...........

...................... -

Los valores que arro ja el precedente estado quedt 
Las Aduanas que lian contribuido á la  baja de los £

i
m sujetos á rectificación,
lerechos de Arancel que acusa el presente resumen son de las provincias de Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, Cádiz, Castellón, Granada, Huescî

Recaudación obtenida en el expresado me s  por lodos los concepî
¡i\f

í

i

importación. Exportación. Carga. Descarga. Viajeros. Menores. Cuarentena.
1

Multas. ■ 
_  11

i Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. PesetasL.
i
I 1 8 A 1 ____________ 7.785421 63.769 281 0 7 8  ■ QQP 9.A.9. k n o ía i.Q QNR 4S.020 "

N E G O C IA D O  D E

- Movimiento general de navegación de Europa ;y Á frica, América, ^

1 TONELADAS [ 
__________ ____ _— -̂-assss89!

Buques. ,
de arqueo.

de l.ooo kiWaj 
mos de peso.®!
mercaderías

cargadas^

Con carga, < Con bandera nacional........... 297 78.991
179.143

08.751 *

t Con bandera extran jera.. • •, 449 141.921 «

En lastre.. jCon bandera nacional...........
¡ Con bandera extranjera.
( Con bandera, tiaoirn a l ......... .

> • * « 
» • « *

1 0 1  
401 ' 

85

19.478
157.889

49.394

»
» i
9

jjg  transíuO.i* • <’ í Con bandera exír&njera . i 113 76.978 » j
( Con bandera n anión al 3 ' 72 *■ Í-¿je am o au a . • * 1 Con bandera extranjera l o 3.441



16 Mayo de 1881. 487

D E  H A C IE N D A .

I A S —NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

5 Marzo del año de 1 8 8 1 , comparado c o n  igual mes del de 1 880 , y  el de las que lo fueron en los dos primeros meses de dichos años.

3 MARZO DEL AÑO 884

--------------- -—----------------- -— _____--------------------------------------------------------------- ,
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE MARZO DE 1880 Y 1881

ANO lo o u # BN EL MES DE MAR ZO DEL f
MÁS EN EL MES DE MARZO DE 1 8 8 1 . ( MENOS EN EL MES DE MARZO DE 1 8 8 1 .

T O T A L Valores. Derechos. C A N T I® A D E S  IM P S . D E  N A C IO N E S T O T A L Y alores. Derechos. Valores. Derechos. n v. Inc? Valores. Derechos.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. q© convenidas. convenidas.
U ü

cantidades. Pesetas. Pesetas.
Cantidades

Pesetas. Pesetas.
^ a u l I U a u c b .

Pesetas Pesetas.

89.548 
8.968.Q88 

670.«98 
1.«66.095 

«95,078 
1.569 

4488.087 
79.671 

105.338
m . o t s
196.073

«.«37.950 
533.176 
d«0.653 
469.748 
«36.165 

157 
1.056.458 

56. «94 
,171.645 
«16.931 
33.33«

««3.795 
18.144 
«.748 

69.635 
. 53.550 

78
337.860
17.«99
«6.55«
37.7«1

490

89.743 
2.327 «93 
4.737.95« 

3«7.055 
160.072 
«0.100 

4.443.817 
4«4.767 

9.466 
88.413 

«84.576

1.881
490.147
10.000

«49.809 
1.327 

1.987.610 
4.023 

36 009 
538 642 

))

91.684 
«817.440 

. 4.747.95» 
387.055 
409.881 

21.487 
6.430.887 

4«8.790 
45.475 

6«6.755 
«84.576

«.«90.608 
507189 
854 631 
147.175 
382.740 

«143 
i.674.7«5 

«86.864 
930(8 

«77.887 
48.378

««9.061 
11.552 
19.467 
17.988 
89.339 
1.071 

547 «6o 
88.074 
17.715 
47.647 

711

«106
»

4.077.654

114.809
19.838

1.94«.8Ü0
349119

5)

131.730
88 503

5«.65S

733.978

446.574 
1.986 

6 i 8.«67 
«36.070

60.956
15.046

5 .«-56

16.719

35.789
993

«09.405
70.773

»
9.92o

««1

144.648

939.040
•
»
»

59.863
9
9

«6.037

488.567
9

9
»

7*8.627
9
9

9
vn a di) v

n
51 647
9

9

»

8.837
»
»

114717
398.357
101.459

143.396
6«4.085

«.0«9

11.47«
61.016

760

154.079
«51.845

3.373

«.578
193.560
199.845

156 657 
445.405 
«03.«i8

.  195.821 
801.313 

4.064

15.666
82.008
•1.489

41.940 
47.048 

101.7 59

5«.4«5 ' 

177.««8 
«.035

4.194
«0.992

669

»

9
»

9

J»

»

9

9
))

3.698.871 
9.465 

5.328.883 
«1.956 

166.43» 
303.489 
51.387 

102.476 
187.897 

9.1 i « 
9.353

1.085.875 
75.780 

8.78«.658 
11«.076 

1.339.356 
1.333.352 

384.901 
438.188 

3.141.531 
406.940 
780. «88

*115.343 
18.067 
35.737 
4«.7«1 

519.868 
83.456 
87.397 
16.978 

736.554 
13 956 

1«0.060

1.498.349
l.«76

3.188.834
13.7«7
48.187

410.937
35.145
81.518
50.113
7.361

680

4.693.934
9.875

4«6.585
5150

i«0.499
«334

«3.49«
180.826
176.365
12.405
11.405

6,19«.«83 
11.151 

3.555.419 
18.877 

168.686 
413.«71 

58.637 
868.344 
««6.478 

19.766 
1«.085

1.488.970 
89.«08 

5.866.441 
96184 

1.356.876 
1.818.392 

511.770 
1.056.614 
3.775.251 

876 567 
96«,930

145.758 
18968 
«4.391 
36.595 

5«Ü.«Ü4 
113.648 
118.76« 
50.7«3 

900.9«0 
«3.605 

166.034

2.49-4.012 
4 686
9

9
«554

109.78»
7.850

159.868
38.581
10.654
«.73»

403.695
13.488

17.520
483.040
1«6.869
6i8.43«
633.720
469.627
18«.64«

30.415
901

3019«
31.365
33.745

164.366
9.649

43.974

1.767.404
3.079
»
»

»
1)
J)
9

9

«.9i6.«17
45.89«
»
»
0
9

9

9

9

)>
»

11.346 
6 .126 
)>
)>

9

9

9
9

19.733 376.3«9 80.807 «.808 18.76« «1.570 472.033 98.693 1.837 95.704 18.488 9 9 9

398.348
1.805
9.013

540.«18

1.71«.799

68.794

81.978

124.708
715

1.388
»

«53 304 : 
649 l 

8.534 ■

378.0 i« 
1.364 
9.916

425 «43 

1.349.643

82.359

77.783

9

* 903
» !

»

> »

13.565

»

«0.336
441

i » |

114.975 

1 363.186

9

4.195
904.751
139.866

7.379
386934

«37.580
515.880
938.990

39.188
4«.363
90,619

114.578
7.305

933.103

846.502 
195.918 

6 «40 
«8.4«0

361.080 
»03.«« 3 

6.«40 
961.5«3

360.809
635.775

1.880.443

59.7«3
44.931

148.633

63.957

574.589

123.229
119.955
947.453

«0 535 
«.568 

58.014

843.671

1.139
9

»
9

9

9

9

1.061.892
12

«8.069
4

«.336 i 
4.702.857 
Ll.173.975 
7,247.953 

926.494 
«.135.045 

684.091 
352.504 
43.102 
61.341 
46.345 
««.545 
«0.401

528 689 
53.378

857.456

«.«57.371 
«.346.534 
2.8«9.487 

389.1«7 
1.607.31« 
1.270.569 

737.158 
1«7.798 

4.863.380 
73.186 

11«.7«5 
«67.«94

69.393
13.394 ;

82.794 -

823 000 
357.567 
313.113 
60.036 

447.009 
382.706 
74.605 
40.4«3 

1.090.845 
4.658 

«3.85« 
67.057

773.443
«

3.735
1

40
1.601.668

«6.870

8.914
18.708

138.450
15.960
«6.918
1«.3«1

983
355
794

582.951
13

10.709
1

1
3.459.580 

15.835 
3670 

39.432 
«.908.377 5 

92.767 : 
504.136 

9.504 : 
42.154 
41.790 
«7.305 
18.595

1.3 o6.394 
15 

14.444
«

41
5:061.188 ' 

4«.705 
3.670 

48.346 
«,9«1.085 

831.817 
5«0.096 
36.4«« 
54.475 
■42.773 
«7.660 : 
19.389

1.740.600
38.978

14.947

2.489.369 
8.968 
1.0«8 

«0.305 
«.«96.457 

440.646 
1.Ó84.470, 

149115 
4.340115 

76.301 
138.300 
303.730

105.339
9.869

!
540 ;

885.708
1.367

159
3133

510.962
131.905
124.565
48.401

1,085.028
4.998

«8.015
70.011

«94.50«
3 1

358.331
3
3

786.040

167.892
3
9

5.115
9

1.217.911
9

9

171.998

9

689145

347.318
«1.317

3.175
«5.575
36.436

33.946
»

0

62.708

'9

63*953

49*960
1.978

*340
4163
«.954

9

43.6-25 ! 
«

; «.«95

11131.870
7.«44.«83

878148

352.874

6.680 
6.866 
3 578

718

9

14.100

842.80''

2.337.863
2.828.399

368.822

829.923
9

83.8GB
9

9

3

9

3.5«5

62.254

356.200
31«.954
56.903

«50.801
9

£8.817
9

9

9

46.0Í5.367
»

6.898.858
1.808.785

43.678,484
»

6.804.7«5
980.396

8.839.47«
3

1.057.064
u

11.18«.355
9

1.151.197
«««.389

46.018.367 8.101.643 43.67«.484 7.7851«1 8.839.472 1.087.064 11!8«.355 1.373.586

9 3 8.34«.883 »
9 ■ 9 9 316.5««
9 9 384.3F9
9 5«9.360 » »

■ 7

■o, Navarra, Orense, Ov-iedó, Pontevedra, Salamanca, Santander, Tarragona y Valencia.

corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

14 por 4 00 Derecho
extraordinario

Partida especial
*

TOTAL. Diferenciasobre 
s pagarés. Coloniales. Municipal de

ferro-carriles.
üjeiüiüius
cerrados. En Marzo 

de \ 881.
En Marzo 
de 4880.

demás 
en 1884.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.436 1.117.430 484.89® 686.325 96.666 «9.357 10.969.998 10.94«.«11 «7.787

TICA COMERCIAL.

ceania durante el mes de Marzo de 1 8 8 1 , en los puertos españoles.

TONELADAS

SA LID A .

Buques.
de arqueo.

de 4.000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

carga........

istre.........

i Con bandera nacional . . . . . . 487 «16.46« 67.554
1 Con bandera extranjera.. . . . . .
j Con bandera nacional........ . *..
£oaJ>aiídera extranjera....... *..

i Con viandera n anión a l.............

870
106
95
6

608.820
97.739
3«;060
6.393

423.030
»
»
m

rribada..,
1 Con bandera extranjera... . .
{Con bandera nacional.. . . . . .
í Con bandera extranjera#. . . .

• • 
i *1

5
5
1

3.869
645
669

9

9
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Doña Francisca Javier a Martínez, huérfana de B. Claudio, 

Teso5 ero que fué de la empresa de aguas de riego de Lorea. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de 
Correos de doJ pesetas anuales que disfrutaba en compartici
pación con su difunta hermana Doña María de la Soledad.

D. Mariano y Doña Casilda Blanco y Yillanueva, huérfanos 
de D. Jacinto, Oficial que fué de la clase de terceros de Ha
cienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del 
Mon te-pio do oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Josefa Aguado y R ibot, viuda de D. Manuel González 
y González, Visitador que fué de ios derechos de Consumos de 
Barbas tro y de Guadalajara, se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Rafaela Blanco y Baltanás, viuda de D. Juan García 
Bellas, Portero que fué del Consejo de Estado. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 666 pese
tas y 66 céntimos anuales.

Doña Carmen Aballa y Solis, huérfana de D. Santiago, Ofi
cio 1 primero que íué del Archivo general de la Real Casa. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de ofi
cinas de 37o pesetas anuales que disfrutaba en compartieipa- 
cion con su hermana Doña Teresa.

Doña Claudia Abedillo y Delgado, viuda de D. Hermenegildo 
Es te vez y Hernández, Oíieial que fué del Ministerio de la Go
bernación. Se lo declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Joaquina Coll y Oliva, viuda de D. Federico Detrell, 
Oficial que fué do la'clase de quintos de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Jacoba Martínez Ureña, huérfana de D. Segundo, Ofi
cial octavo que fué de la Contaduría de Rentas de la provincia 
de Huesca. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 250 pesetas anuales.

Doña María de la Presentación Ciudad y Aurioles, de estado 
viuda, huérfana de D. Miguel, Administrador que fué de las 
Salinas de Torrevieja. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 4.5C0 pesetas anuales.

Doña Cristina López Beaubais, viuda de D. Antonio Oñate, 
Auxiliar que fué del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le de
clara con derecho á la pensión del Tesoro por ocho años de 300 
pesetas anuales.

Doña Asunción de Motta y Francés, de estado viuda, huér
fana de D. Santiago, Juez de primera instancia que fué de en
trada. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 87o pesetas anuales.

Doña Francisca Yangües y Zazo, viuda de D. Manuel Rivero 
y González, Oficial que fué de la clase de primeros de Hacienda 
pública con destino á la Dirección general de Contabilidad.'Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
873 pesetas anuales.

Doña Micaela, Doña Tomasa y Doña Dolores Galeoti y Es
cudero, huérfanas de D. José, Oficial que fué del Archivo gene
ral de la Real Casa. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Concepción en el goce de la pensión vita
licia del Tesoro de 4.C0Q pesetas anuales.

Doña Juana, Doña Isabel, Doña Aurora Arizmendi y laúde
nos, huérfanas de D. Joaquín, Administrador que fué de Ha
cienda pública de Zaragoza. Se les declara con derecho á la 
pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de 4.S75 pesetas anuales 
•que disfrutaban en comparticipacion con su difunta hermana 
Doña Teresa.

Doña Benita Mendoza y Cambra, huérfana de D. Gregorio, 
Jefe que fué de la Sección de Fomento de Guadalajara. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesor® de 500 pe
setas anuales.

Doña Julia Berriz y Román, viuda de D. Baltasar Ponte y 
del Hoyo, y huérfana de D. José, Intendente que fué de Cana
rias. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de i .875 pesetas anuales.

MONTE-PÍO DE ULTRAMAR.

Doña Ramona Vedia y  San Miguel, viuda de D. Manuel 
''García Antuñano, Inspector que fué de la Fábrica de Tabacos 
de Meisec, en Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión 
do 87o pesetas anuales.

PENSION REMUNERATORIA,

Doña Lina Rodríguez Travanco, viiida en primeras nupcias 
•de D. Lucio García Otero, Cirujano, muerto á consecuencia del 
cólera-morbo. Se le declara sin derecho á ser rehabilitada en el 
goce de la pensión remuneratoria de 750 pesetas anuales que 
se le concedió por el art. 10 de la ley de 4 de Junio de 1862, 
porque habiendo contraído segundo matrimonio perdió el de
recho á dicha pensión con arreglo al art. 13 de la citada ley y 
al 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Luisa San Martin y Aguirre, viuda de D. Vicente Pe- 
llieer, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rosa Aguado, viuda do D. José Florez, Portero que 
fué de la Tesorería Central. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto del.250 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Nuñez San Gil, viuda de D. Benito Ibafíez, 
guardia que fué de Orden público. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Velazquez, viuda de D. José García y Gar
cía, Portero que fué de la Tesorería Central. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 900 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María de los Dolores Soto y  López, viuda de D. Vi
cente Boronat y Moltó, Ayudante que fué de segundo grado del 
cuerpo de Archiveros. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Librada Valderas, viuda de D. Agustín del Horno, 
peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de una peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Rafaela Lablanca y Jordán, viuda de D. Francisco 
Oandel, Alcaide que fué de la Aduana de Alicante. Se le de
clara con derecho á las dos mesadas de supervivencia que so 
licita por haber fallecido su mencionado esposo en situación de 
cesante, sin disfrutar sueldo alguno del Estado.

EXCLAUSTRADOS.

D. Manuel Lazo y Sancho, Corista exclaustrado del con
vento de Franciscos de Rioseco. Se le rehabilita en ju icio de re
visión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de pe
seta.

D. Miguel José del Pino y  Guerrero, Corista exclaustrado . 
del convento de Capuchinos de Motril. Be le rehabilita en ju i-  1

cío de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.

Madrid 20 de Abril de 4884.=E1 Vocal Secretario, Fernando 
de Madrazo.*=V.° B.°=E1 Presidente, J. Saavedra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Abril de 1881.

I Hombres. Mujeres. NiSos. Niñas. TOTAL.

Existencia en 1.® de Abril.. 265 90 190 130 675
Entradas en este mes  60 36 19 8 123

Suma.......................  325 126 209 138 798
Salidas en el mismo  58 29 11 1 99

Existencia para M ayo  267 97 198 137 699

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS HABIDOS EN ESTE MES.

CARGO. Ptas. Cénts.

Existencia que habia en 1.® de A b r i l . . ..................   3.792*99

Ingresos ordincurios.
Por las suscriciones reali

zadas en este mes  1.959l25 \
Por el producto líquido o b - /

tenido de los sorteos ce - \ 12.209*25 \
lebrados en los dias 7, í I -
19 y 28 del actual  10.250 J I

Procedente de la venta de papeletas I
para visitar sitios reservados  925*70 i Á * ooq^q

§ S 5 s , J  Enero de
taciones de lo s /  A f  8- p ; ‘ ■ • • • • • • 337 09 I
ferro -  carriles \ tÚ ú i i ’ P° r A bn l ,

■ áe esta capital.) actual   1‘4167S >
Ingresos extraordinarios.

Recibido del Sr. D. J. A. A . .    >1.000 . \
Idem del S r . D . N . R . . .   . .  500 j
Procedente de la venta de trapo y cal- I

zado viejo sin aplicación........ 48*75 I
Idem de la de 51 pieles de carnero . . .  *38 r
Idem de lo recogido en los cepillos es- i

tablecidos en el establecimiento. . . .  37 \ 9.929*63
Recibido de la Tesorería Central pro- 7

cedente de la función de beneficio |
que tuvo efecto el dia 6 de este mes I
en el Teatro R ea l  ..................   8.090*60 1

Donativos recibidos por el mismo be- I
n eücio    222 J

T o ta l cargo*  ...............   28.611*41

DATA.
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
cepto ..........      9.044*33 \

Derechos de consumo. 1
Por los artículos introducidos en este 

m e s . .............     520*75

Material.
Por compra de petróleo, paja, cebada, 

gavillas de retama para la tahona,, 
piedras de Vicálvaro y  tapa de hierro 1
para el horno nuevo en construcción,' . . B
portland, paia de maíz, cal y papel 8
p i n t a d o . . . . . . .    . .  3.551 91 i

Primeras materias. |
Por la de artículos para los talleres I

de herrería, carpintería , zapate- i
ría, sastrería, pintura y vidriería, !
oficinas, Escuelas, academia de m ú- \
sica, imprenta y jardinería. .............  2.601*69 l

) 19.970*05
Personal. /

Por suelde á los empleados de la A d - :
ministr ación Central y de los Asilos, I ' ;
Capellán, Maestros de Escuelas, taño- I ;
na y talleres   2.340*721

Por gratificaciones á los asilados que | :
desempeñan cargos diferentes en las 9

’ dependencias del establecim iento.. .  600*181 • j

Botica. 1  *
Por los medicamentos suministrados |

en este m es   .................................  105*25 |

Gastos extraordinarios.
Por los causados en el beneficio dado 

en el Teatro Real el dia 6 de este mes 611*50

Gastos generales.
Por los ocasionados en todo el mes 

actual............................................................  593>47.2 /  . . .

Existencia para Mayo. . . . . . . . . .  8.' 641*36

Nota. L os justificantes de esta cuenta se hallan siem pre á 
disposición del público en la Administración Central de los Asi
los, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Abril de 1884.==E1 Cantador, LFRubio.*=*El 
Tesorero» Martin y  Murga.=»Y.* B.°-=E1 PresidirR e, Moreno 
Benitos*

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C iu d a d -R e a l.
Sección de Fomento . - Obras p úbl icas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado e l  dia 46 de Junio

I próxim o, y hora de las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios de materiales para reparal 
cion del tro.zo tercero de la carretera de primer orden deMa- 
drid á Cádiz, bajo el tipo de 46.933 pesetas 11 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pvor la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante mi Autoridad y Des
pacho de este Gobierno; hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y  económi-** 
cas que, además de las generales, han de regir en la contrata.

¡ El trozo á que ha do referirse esta contrata, la carretera á 
j que corresponde y el presupuesto de acopios se designan en la 

nota que sigue á este anuncio.
I  ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado^ arre

glándose exactamente al modelo que se pone á continuación.
La cantidad que ha de consignarse préviamento com o ga

rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 de! 
presupuesto.

Este depósito se hará en metálico, en la Caja sucursal de 1 
. esta provincia; debiendo acompañarse á cada pliego el eloe lí

menlo que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción; siendo de cuenta del rematante satisfaci t  
los derechos de inserción de este anuncio en el Boletín y Gr̂  -  • 
c e t a  d e  M a d r i d .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores,\ií£  
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci-  ̂
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménoseic 
425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Ciudad-Real 12 de Mayo de 4881.=E1 Gobernador, Rafa&L 
Bethencourt.

Modelo de proposicion.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e . . . . .  con fecha..  . de.......
de 48 ...........   y de los requisitos y condiciones que se exigen. !
para la adjudicación en pública subasta de.. . . . ,  se compromete
á tomar á su ca rg o . , con estricta sujeción á los expresados-
requisitos y  condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el. tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que nó se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa el pro- * 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota de la carretera y presupuesto á que se refiere el anuncio 
anterior.

REPARACION.

Carretera de primer orden de Madrid á Cádiz.— Trono ter
cero.— Importe: 46.933 pesetas á l céntimos.

. En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de'Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el dia 45 de Junio 
próximo, y hora délas doce de su mañana, para la adjudicación 
en publica subasta de los acopios de materiales para repara
ción del Hozo segundo de la carretera de primer orden de Ma
drid a Cádiz, bajo el tipo de 48.847 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4352, ante mi Autoridad y des-, 
pacho de este Gobierno; hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento del públic®, los presupuestos . 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que, además de las generales, han de regir en. la contrata^ .

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera i  
que corresponde y  el presupuesto de acopios se designan en la 
aota que sigue, á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cefrados*arre
glándose exactamente al modelo que se pone, á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
rantíapara tomar parte en la subasta será.el: 1 por 100 del pre
supuesto. ,

Este deposita se hará en metálico en la Caja) sucursal1 de 
esta provincia; debiendo acompañarse á cada pliego el docu- v 
mentó que acredite haberlo realizado, del modo que previene la 
referida instrucción; siendo ,de cuenta del rematante satisfacer 
los derechos de inserción de este anuncio en el Boletín y G a
c e t a  d e  M a d r id . ...... ...............

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua- 
les, se celebrará en él acto, únieafnente entre sus autores, una-- 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos-por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
425 pesetas,, y  quedando las demás á voluntad de los Imitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Ciudad-Real 12 de Mayo de 4 8 8 i.= E l Gobernador* Rafael 
Bethencourt.

Modelo de proposicion.
D. N* N., vecino - d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia d e . . . . .  con fecha..  . d e .. L v  .
de 4 8 . . . y  de los requisitos y  condiciones que se exigen pate
la adjudicación en pública subasta d e . . . . . ,  se compromete a~ 
tounar á su cargo . . . . ,  con estricta sujeción á los expresados- 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y  llanamente, el,-tipo fijado; pero advirtiendo que será des- : 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometo el ; 
proponente á la ejecución de las obras.)

. (Fecha y  firma del proponente). *

Nota de la carretera y presupuesto á que se refie?'e el anmoio 
m terior.

REPARACION.

Carretera de primer orden de Madrid á Cádiz.— Trozo se
gundo.— Importe: 48.847 pesetas 40 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras- 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el dia 45 de Jumí>  ̂
próximo, y  hora de las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios de materiales.; para repara
ción del; trozq primero de la carretera de primer orden de Mar ; 
drid á Cádiz, bajo el tipo de 50.158 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, ante m i Autoridad y des- 
pacho de este Gobierno;, hallándose en la Sección de, Fomento • 
de manifiesto, para conocimiento, del públieop los presupuestos- ; 
detallados y los pliegos de condiciones iacuútativefe y  econonn-  ̂

cas que, además de las generales, han de regir en la  contrata- j 
El trozo á que ha de, referirse esiá^nontrata* la carretera a <, 

que corresponde y el presupuesto de acopios ba designaú en j 
nota que sigue á este anuncio, |
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Las proposiciones se presentarán en 'pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que se pone á continuación.La cantidad que ha de consonarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará $n metálico en la Cuja sucursal de «sta  provincia, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la  referida instrucción; siendo de cuenta del rematante satisfacer los derechos de inserción de este anuncio en el Boletín y . 
G a c e t a  d e  M a d r id .En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una asegunda licitación abierta en los términos prescritos por la citad a  instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 425 pesetas, y quedando las demás á  voluntad de los licitadores «on tal que no bajen de 25 pesetas.Ciudad-Real 18 de Mayo de 1881.=E1 Gobernador, Rafael Bethenceurt.

Modelo dé proposición.
D. N, N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia d e . . . . .  con fecha de........de 4 8 .-----, y de los requisitos y condiciones que se exigenpara la  adjudicación en pública subasta de   se comprometo á tom ará  su cargo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........y '(Aquí.la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- «dhada tóda propuesta en que no se exprese determinadamente la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente).
Mota de lei> carretera y presupuesto á que se refiere él anuncio anterior.

REPARACION.
Carretera de primer orden de Madrid á Cádiz.—Trozo primero.—Importe: 50.158 pesetas 17 céntimos.

Ju n ta  d e l Canal Im p er ia l de A ra g ó n .
Verificado en este dia el sorteo para las 66 obligaciones del em préstito de la prolongación del Canal que con arreglo á lo 

que determina la base 5.a de las aprobadas por Real decreto de 84 de Enero de 1880 deben amortizarse en 1.° de Julio próximo, resultaron agraciados los números siguientes:
Números Obligaciones

de las bolas extraídas. que cada bola representa.Í 7017<

703704705710

1113 1.121 4 1.13049 . 481 490

S53 t e S  I S164 1.631 4.640. «55 2.841 2.850
Zaragoza 1. de Mayo de i$ 8 i.= E t Vicepresidente, el Barón de la. Linde.  ......

G abinete cen traL  de T e légra fos*
Mdacton de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

D ía  m. :
«¿acto» d e .* * » .  del Jt°tinatario. j Domicilio.

Málaga    José Tierno.. . . ___ : Frasquitos i.6St.L orca... . . .  . FranciscoMigueáHi-:
_  . bidieu.   & n  MigueL 4.V a l e n c i a . . . L a  Cadena, Gdfeer-:

nador .Zaragoza.. »................  Margarita- Pero*.-..:  Balayo, 4, segundo.S e v d la .. . .  .** . José González  C& men, 4.
VaHadolid  Carmen M artínez.. ;  -Gaya Baja, (57, taberna.luisa.............. JoséFer r er . . .  »
9r®r-se...................  Francisco C uesta.. Lojse Vega 82.
Blllíiao.............. .. . Luis Fe líge .. . . . . . .  'Aguilera, 37, -segundo

■ derechiS)C ó rd o b a ..... ... . Ramón Espino..... Expedido 17 j a M  49.Heri&m . . . . . . . .  „. Centro auxiliar de ‘ * * Hx -1
, i la Industria .........

rig' • •. •. | Maulaz......................... Espíritu Si vnt$, 1 .

- * » ” « L V i i ^ S « t “ 81- - P or “  s a ° M
A d m in istrac ión  d e l C orreo C en tral.

DIA 14.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.'

M úm . 225 Antonio Ignacio Guerra.—Escarizo
226 Bernardino Valle.—Las Palmas.227 Concepción Valle.—Illeseás -888 C. Moreno.—Parla. .. , ’
889 Estanislaa Lusa Gómez.—Búrgos
834 MolP®rez— Aldea de San Miguel.231 Fehx Medimllaa.— Baños de Archena. '232 Francisco Flores.—Játiva.
233 Fíórencio García G il.-Tudela desuero.B í  £ ® “ císco Barcia Reino— SantafCruz der Monte, i Xoíí «anew oo Echevarría.—Corrales, f o f  £ eliPe Rodríguez.—Zamora.Ko7 Fernando Cáscales.—Puente de Vallecas.«oh ^ re£°ri0 Sánchez.—Meco, 
f in  í uan ^ eon Sánchez.—Málaga.rUan García Gómez.—Lopera. }244 Juan Gamez.—Granada. '
Sfo ^ an Dávila.—1Tetuan.
Zrl- ?íoser y compañía.—Barcelona.©Ík ^ anuel M. Yañez— Osuna, 
o ía  S ? rCw 10 ^ uj°^ —Sigüenza.
247 Martínez -Horcajo de Santiago.247 Pedro Ovelar.—Navahermosa.

Núm. 848 Quintín Rasilla.—Melilla.849 Ramón Sánchez.—Avila.
850 Santiago Arroyo.—Fuentelaencina.851 Ramona Rodríguez.—Get-afe.858 Sinforoso Berna!.—Pegerinos.
853 Teobaldo Power.—Santa Cruz de Tenerife.

Madrid 14 de Mayo de 188Í.=E1 Administrador, José María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte d e  P ie d a d  y  Caja d e  A h o rro s  de  M a d rid .
! Estado de las operaciones verificadas en la Caja de. Ahorros el domingo 15 de Mayo de 1881.

INGRESOS.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

IiitpoROB íes Ñ uevts  T o ta l Im porta
por imponen' da im po- en 

continuación. tes. nentes. rs. va.

Central. — Plaza de San
M artin   1.851 161 8.018 863.866Sucursal 1.a—Plaza de San
M illan.núm . 1 1 . . . ........  885 14 839 89.880Idem 8.a—Calle de Val-
verde, núm. 37................  848 11 859 88.658Idem 3 /—Calle de la Li
bertad, núm. 4  133 7 140 16.888Idem 4.a—Calle del León, 
número 30,p rin c ip a l... 865 4 869 87.618

T ota les . . . . . . .  8.728 197 8.919 366.244

PAGOS EN LOS DIAS 13, 14 Y 15.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem  T o ta l Im porte
por í  de en

saldo. cuenta, reintegros, reales vellón.

CentraL — Plaza de San M artin  ............. 180 237 417 639.619

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Conde de B ernar.=  D. José Mengíbar M aez.= D. José Cristóbal Sorní.=D. José Pulido y Espinosa.=D. Pablo Abejon.=D. Ezequiel Ordoñez.= Marqués de la Torrecilla.=D. Felipe González Vallarino.=Don Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.*=D. Juan Angla- da y R uiz.=D . Ignacio Suarez García.=D. Pedro M uchada.= D. Manuel María José de Galdo.El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.
;;cI¡N © t.a . Continúa la rebaja de las primeras imposiciones á 600 rs. y de las sucesivas á 100.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u agad os d e p r im era  in sta n c ia .

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente, y con arreglo á los números 1.a y 3.a del ar- 

: tículo 365 de la Compilación general de las disposiciones v i
gentes sobre Enjuiciamiento crim inal, cito, Hamo y emplazo á 
D. Juan Tiulhé y Baudet, hijo de D. Cirilo y Doña Margarita, 
natural-de Santa Cruz de Tenerife, en cuya ciudad ha tenido 
su último domicilio conocido, saltero, de 35 años de edad, Ofi
cial quinto que ha sido de la Comisión de Hacienda de España 
en París* para que dentro del término de 30 dias comparezca 
personalmente en la sala de audiencia de este Juzgad® ó en la 
cárcel de hombres de esta Corte a responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra él estoy instru 
yendo por los delitos de hurto con abuso de confianza y m al
versación de caudales públicos; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta será declarado rebelde; cuya declaración le pa
ra rá  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), á todas las Autoridades, y en el mió 
propio mando á los-individuos de la policía judicial que prac
tiquen diligencias en busca del referido sujeto, cuyas señas 
son: estatura y  facciones regulares, delgado, pelo y bigote ne
gro, y al cual en caso de ser habido rem itirán á la cárcel áe 
esta villa en la forma ordinaria en calidad de preso y á mi dis
posición, pues así lo he acordado en la expresada causa.

Dada en Madrid á 28 de Abril de i884.«=Andrés Ca*lleja.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Angel González de Cor- davias.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 

de fuera de «esta Corte, y Juez de prim era instancia del dis
trito  de la L atina de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ma
nuel Escandon y Alvarez, natural de Molledo, provincia de 
Santander, hijo de Ramón y de Teresa, casado, de 29 años de 
edad, jornalero, de esta vecindad, el cual ha vivido en la plaza 
de' la Cebada, núm. 43 duplicado, casa de huéspedes, cuyo do
micilió y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de 10 dias se presente en dicho Juzgado, silo en el piso prin
cipal. del Palacio de Justicia, á la práctica de una diligencia 
acordada causa que s® sigue contra dicho sujeto por hurto;

apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos del cuerpo de Vigilancia y Seguridad 
procedan á su busca y captura, y conducción á la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Abril de i881,=Enrique Iñiguez.=* 
Por mandado -de S. S., por mi compañero Sr. de Diego, José 
T. Sánchez de las Matas.

N®YA.
D. Pedro Dieste Romero, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de Noya.
Certifico que en causa que en el mismo y á mi testimonio 

se instruye sobre hallazgo de un cadáver arrojado por el mar 
en el playal de Coros® el 9 del corriente, que al parecer era de 
un individuo de tropa perteneciente á la Marina extranjera, 
que tendría como unos 46) años de edad, de un metro 98 centí
metros de estatura, desfigurado por hallarse desprovisto de las 
partes blandas y que se encontró con una botina nueva, un 
calcetín, chaqueta y pantalón de paño azul, aquella con cuello 
derecho de ante blanco á especie de casaca, con botono dura ele 
pasta negra, con una ancla y corona de relieve en cada uno de 
ellos y tres galones dorados en las mangas, un elástico de al
godón blanco, una chambra ó marinera del mismo género á 
cuadros de color y un calzoncillo también de algodón, se dictó 
en dicho procedimiento la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Alvarez Mera.— Noya 21 de Abril 
de 1881.—En vista del resultado de la anterior diligencia do 
reconocimiento de la ropa recogida al cadáver que mencionan 
estas diligencias, anúnciese su aparición en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  con indicación de las prendas que tenia y demás circuns
tancias precisas á expresar que las referidas ropas debieron 
pertenecer á persona de nación extranjera á que correspondía 
el cadáver arrojado por el mar, á fin de que llegando á conoci
miento de los parientes ó familiares á que perteneciese la refe
rida persona se presenten en este Juzgado dentro del término 
de 30 dias, contados desde la expresada inserción, á usar de su 
derecho.

Lo acordó y rubrica S. S., y doy *fé.=Está rubricado .^  
Dieste.»

Y á los efectos que se ordenan en la preinserta providencia,, 
extiendo el presente anuncio que firmo en Noya á 25 de Abribb 
de 1881.=V.° B.9=E1 Juez de primera instancia, Tclmo Alvarez 
Mera.=Pedro Dieste.

PLASENCIA.
D. Juan Antonio López y Muñoz, Juez municipal de esta 

ciudad de Plasencia,é interino de primera instancia del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Vidal Gon- • 

zalez, no se expresan de su filiación más circunstancias, sen- 
tenciado á cumplir una condena de cuatro años, para la cual 
habia sido destinado al penal de Valladolid, que se fugó de la 
cárcel de Mirabel en unión de Tomás Galban y Leonardo Vi- • 
cente la madrugada del 30 de Octubre de 1880, para que'en el 
término de ocho días se persone en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por con
secuencia de dicha fuga.

Dado en Plasencia á 30 de Abril de 1881.=Juan Antonio 
Lopez.=bDe su orden, Luciano María Torres.

PRAVIA.
D. Marceliano Gil, Juez de primera instancia de esta villa y" 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vega, ve

cino de la villa de Muros; Evaristo González, de San Esteban, 
Concejo del mismo Muros; Fernando Inclán, de Soto del Barco’ 
Concejo de este nombre, y Manuel Casero, que lo es de Luco- 
nes, Concejo de Siero, para que dentro de 12 dias, á coatar des
de el siguiente al de la inserción deí presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado con el fin de practicar 
con ellos una diligencia judicial en la causa en que roe hallo 
entendiendo con motivo de haber entrado á coger huevos en la 
Peña de la Deba, propiedad de D. José Valdés Bangg vecino de 
esta villa, y otros; prevenidos que de no comparecer sufrirán 
el perjuicio que haya lugar.

Y para su publicidad y conocimiento de los expresados su
jetos libro el presente en Pravia. á 27 de Abril de 4881.-= 
Marceliano Gil de Castro.*=Por su mandado, Celestino Cas- 
trillon. r

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bernar

do Estanislao Vargas Estrada, natural y vecino de la villa de 
Pilas, hijo de Fernando y de María, de 42 años de edad, soltero, 
esquilador, sus señas personales son: estatura regular, color 
trigueño, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, pa
ra  -qué en el término de nueve dias, contados desde su inser
ción en  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en ,1a calle de San Felipe, núm. 21, con objeto de hacer
le saber nombre Procurador y Abogado que le represente y 
defienda en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de hurto á M argarita Perez Mendez, vecina de la Línea; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 27 de Abril de 4£8i.=  
José Manuel de Villena.=*=Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SANTANDER.
D. Nicolás de la  Cañada y Aja, Juez municipal de esta ciu- 

éad, y Regente de la jurisdicción ordinaria por traslación del 
propietario. u

Por la precinte cito, llamo y emplazo á Prudencio Pérez



490 16 Mayo de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 136.

Matías, natural de Pedrosa del Rey, de 38 años de edad, casado, 
comerciante y vecino de Valladolid, para que dentro del térm i
no de 10 dias comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa que se le 
siguió sobre lesiones; bajo apercibimiento si no lo verificare 
de proceder contra él á lo que hubiere lugar.

Así bien encargo á todas las Autoridades procedan á la bus
ca, captura y detención del Peres Matías, poniéndole á disposi
ción de este Tribunal con las debidas seguridades. ■■

Dada y firmada en Santander á £8 de Abril de 1881.« N ico 
lás dé la Cañada.—Por mandado de S. S.-, Filiberto Miegimolle.

SEVILLA.—MAGDALENA.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de prim era instancia del 
distrito dé la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Jiménez Fuentes, natural de Écija, de esta vecindad, 
soltero, herrero, ele 2-1 años de edad, para que en el térm ino de 
íit dias, á contar desde la inserción de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado, sito calle Teoclosio, núm. 14, á oir notifica
ción en la causa que contra el mismo se sigue por hurto; aper
cibido que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole además los perjuicios á que diere lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q.D. G-.) 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que tuvieren noticia del paradero del mismo lo presenten en 
este Juzgada al fin decretado.

Dada en Sevilla á £7 de Abril de 1881;==Uomingo' Fons.=* 
El actuario, Licenciado Manuel Perez Ponte.

u g í j a r !

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia fecha de hoy en 
causa que en este Juzgado se instruye contra Rafael Alonso 
Jiménez, natural de Busquistar, vecino de Valor, soltero, m i
nero, de 30 años de edad, siendo sus señas personales: estatura 
corta, color moreno, ojos melados, nariz regular y  cabello cas
taño, sobre lesiones, se cita y  emplaza al referido procesado, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de SO 
días, á contar desde la fecha de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á hacer la designación de Abogado y 
Procurador que le defiendan y representen en la referida cau
sa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial de la Nación procedan á |la busca 
y captura del mencionado sujeto, remitiéndolo en su caso á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Ugíjar á "27 de Abril de 1881.^ Jo sé  Marica de La- 
n .  —Por mandado de S. S., Juan A. Mejía.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro -carril de L angreo, en A sturias.

Cerrada la lista de acciones depositadas, y no habiendo la 
reoresentacion que exigen los estatutos para, celebrar la ju n ta  
general que debía tener lugar el dia 30. ha  acordado el Conse
jo hacer la segunda y definitiva convocatoria, señalando ál 
efecto el dia 3 ) de Mayo, á la una de la tarde. ;

La orden del dia comprende: aprobación de cuentas y ha*" 
lance,, fijación del dividendo y nombramientos de Consejeros y 
Comisión inspectora, á más de los acuerdos que procedan res
pecto á ios actos •administrativos' de que tratada Memoria.

Los señores accionistas.que.no hayan recogido billetes ;de 
entrada pueden verificarlo hasta el dia 2$ de Mayo, á las cuatro 
(io la tarde, previo depósito de sus. títulos en esta .Secretaría,, 
cafe do Alcalá, núm. *?9, ó en la Administración de Gijon.

Madrid de Abril de 188t .= S i  Secretario, Aurelio Rico.
X—1588—i

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

 Observaciones meteorológicas del día 15 de Mayo de 1881. 

lE S fP E H  A T U R A  
ALTURA. ? bnwedad del- alra.j 

MOV \  s  4 0  m .rüíúeu'c "  * ~ 0ÍR1£OGK)Í$ LSTADÍi

| ¡í y ea  ...... ...... " y cámc ddl tkjaui. í«l cielo.
t «¿i/aíétrcf. sec0 Httme4e- 11 .

 ______  _ L _ ____ cidBvm ;■ ...... ............ : k
1 ' . ' " i . : '  ■

6 de la m. 7 o ¡> * o S 9*§ 6‘4 N . E . . .  Brisa. .  Despejado.:
p de la m. 7ü>V50- 48*0 ; E . i f . ..  Galroa ídém,.

O. del d ia .. 7v.'> c:; 235 4 4 6 A O .. .  Id em .- Celajes.
1 d o la d .. 705*02 25*0' 45‘7 ' S. S. O .líd e o i. .  Casi oúb.*
5 de la i . .  704* 3̂ 21*2 4Vi A’ &-0.. Idem . .  Celajes.
S 'd elaa .. 705*09 4 5*9 ,9‘* .,1$. $ .,0  ;ld em ..| A. celaje.

Temperatura aiáxima del aíre, Á la som b ra .  ___ - 25*6.
ide-in cuaim a....................      8‘3

Diferencia , ...........................   47*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 33'$
ídem id. de&üo de ima esfera de em ia r í....!1. .h .¿ .  57*5

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . . . . , . .  23-7 ;
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto./á la

tierra vegetal o laborable.,.       i 33‘jO.,
íd em  mínima, id        6 0

D iferen cia   ,  ¿. . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  X.  57*0
V elocidad d el viento, en las últimas *V horas (krió- 

r.ietros)  ........................        238
Osoüact on harométrica, id . (milímetros) .......................  4 0

Altura id., coa respecto-áia á.uL ftysv* ’ f
de la noche............................................................... —t *9

Uuvia m  la» últimas 54 horas ................. _  *

Btspoehoif telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve dé la mañana en varios
puntos de la Península el dia i o de Mam de 1881.

ALTíJñA TRMPK-ÍSSÍSira DIRSC- FUERZA ESTADO 
; ca ¿ 0o v • ratera ESTADO
; MLUBIMS. al nivel del jen grados cioa del { del j del I

mar ea mi- cenia- de la a«i
límetros. smalci. viento, viento. eielo.

S.Sebastiaa. 75  ̂8 4 8*8 N Calma. Despejado. »
Bi>bao  76a*5 22 4 E  Idem . . ideraV.. .  . Tranq.*
Oviedo  739*5 18 5 O  Idem.. Idem   »
Coruña (7 h.) 763$ 44 2 O. S. O. Id^m . .  Idem  Tranq.*
Saatiago.. , .  7614 I8*n N. O. . Idem .. I d e m .. . . .  »
Pontevedra.. 78i*4 29*0 N Id em .. I d e m .. . . .  »

U p a r lo ... .. .  •
>.isbüa (8 h.) 763*4 4 5*2 N .E  ..  Brisa. .  Ais. nubes Tranq.*
Cáceies   7607 4̂ *3 N ... . . .  Calma . Idem   »
Badajoz... . .  759 3 49*6 N .E .. .  I iem. N uboso... »

;S.Feru. (7 h.) 782*6 46;2 S. S. E. Viento. Cubierto.. Agitada
Sevilla  761*4 49*4 S. E . Brisa .. Nuboso. *<
Tarifa   761*4 15 2 E .. . . . .  Viento. Cubierto.. Pfizada.
G ranada..., 763 6 4 2*5 N. O .., Calma. Lloviendo »

Cartagena... 761 7 4 7*3 N .E  . .  Idem .. Cubierto.. Llana.
A licante..... 764*2 22 6 S. E . . .  Brisa., isuoes., . .  Rizada.
Murcia   763-5 4 7*7 N. O .. .  Idem . .  Casi cub \  »
Valencia  763 9 20 0 S. O ...  íddm... Despejado. >
Palma  *763-5 ü ‘5 S. . . . .  Calma. I d e m .. . . .  Trauq.*

i Barcelona.. .  763 0 4 8*3 S. O. . Idem .. íd e m .. . .  Idem.

Teruel.  760*9 179 S. E . . .  Idem ,. I d e m ,. . . .  »
¿aragoza.... * IS-4 N .E . . .  B risa .. Idem   »

:Soria  759 0 47*0 N E . . .  Calma . Idem . . . . .  »
P»úrgos   762*4 46 2 Ñ íd em .. Id e m ... .. .  »
Valladolid... 762-2 som g . . .  Idem .. í d e m , . . . .  »
Salamanca. . 763*# 49 9 E . .  Idem . . Idem  _____  *

M a d rid ..... 762*2 4S*0 g   Idem .. Idem   »
Escorial. . . .  764 0 1 ‘6 í i . ..  .. Id em ,. I d e m . . . . .  »

.Ciudad-Real. 761*6 47 8 S  Brisa.. N uboso... »
Albacete  763 8 16*5 S. E . . .  Idem... Nubes  »

RETRASADOS.

Dia 4 4.

ValdesevillaJ 75S‘5 | 14‘S ls . E ...|v ien to .¡C u b ier to ..I  »

D ir e c c d o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o »  y  ' t e l é g r a f o » ,

'a»«g-an los partes recibidos, ayer llovid ©d Sevilla.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De lo s p artes rem itid os p o r  la  A d m in istra c ió n  p r in c ip a l d e  M ata
deros públicos, In terven ción  d e l M ercado d e  granos y  V isita g e n e ra l  
de po lic ía  u rb an a , resu ltan  sor lo s  p r ec io s  d e  lo s  a r tícu lo s  d e  con su m o  
en e l d iá  d e  a y e r  lo s  s iguientes:

Carne de v a ca , de 1*28 á 4‘35 pesetas e l kilógram q*
Idem  de carn ero , á 4*22 pesetas e l k ilógram o  
Idem  de cordaro, á 4*22 pesetas e l k iiógram o.
T ocino añejo, de 4*82 á 4*90 p eseta s  e l k ild g r a m c ,.
Jam ón, de 3*26 á 4*34 pesetas e l kiiógram o.
Pan, de 0*40 á 0*47 p esetas e l k ilogram o.
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 p esetas el kiiógram o.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el k iiógram o.
Arroz, de 0*37 á 0*65 pesetas el kiiógram o.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas e l k iiógram o.
Carbón veg eta l, í  0*45 p esetas el k ilogram o.
Idem  m ineral, á 0*44 pesetas el k iiógram o.
Cok, á 0*09 pesetas e l k iiógram o.
Jabón , de 4‘08 á 4*33 p esetas e l k iiógram o.
A ceite, d e  4 3*4 0 á 4 4*30 p esetas e l d ecáü tro .
V ino, de 4*55 á 6*93 p esetas e l d ecáü tro .
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas e l d eca litro .
Trigo (precio m edio), á 23*44 pesetas e l hectóiítro*
Cebada (id em id .), á 9*96 p esetas/e l h eo tó liiro .

Reí«s degolladas en el dia de a y er .— V acas, 4 99,— Carneros, ,6.—
C orderos, 4.7#B.— T erneras, 488.— T o fa l,  2.046;

Su p eso  en  k i l ó g r a m o s . . . . . . . .   60 156.

por la

' " m  d i ia iU  ayer los AiguimUs;, ,

i r o s  n  bmdmuoü. c tó . j, ?mm 5B essotacíos- eé*t*. -:

T o le d o ..   ........................  2 .f 09*53 ¡; C i u d a d - R ó a l . . . . . . . . .  4.857*56
••Segóvia..................... 2.767*6-4 Correos.. . . . . . . . . . .  *. 44 ‘4 7
N o r te ..   .......... . 8 .358*95 M ataderos      4 7,094*49
Bi l bao . . . . . . . . . ---------  1 1  62'64 M ostensesí . . . . . . . .  4.4 33*75
A r a g ó n ., . .    4 .2 7 V U  J F áb rica  d e l ga3¿ . . .  »
Valencia-.. f    ¿.973*72 ......................

i M ediodía   ____ . . . . . .  27 306:e:7 T o t a l .  . . . . .  67 967-60

M adrío i^ fd e  M aya de 4*884.

F orm a- p a r ta  da s a t o . n ú m e r o  e l  p lie g o  20  d e l  to m o  ,1 da la s  
s e n t e n c ia s  d e  la  Sak s e g u n d a  d e i T r ib u n a l  S u p rem o '.

INTERIOR.

MADRID.-—E11 el Ateneo Cfientííjco-literario dió ante
anoche una velada literaria un novohpoeta llamado. .Don 
Melchor de Palau, -reeitaíido, varias de sus composiciones, 
que llevan por título Fragmento dóxanto4-exxtmo^, La ¡cita, 
La poesía y ¡a ciencia, Cantares, E n la ausci\oiay Oda d la 
Geología, El rayo, Al carbón de piedra y, Ál polo ártico.

La oda á la Geología fué muy aplaudida por la nu 
merasQ, coneurreneia que llenaba el salón, entre la que 
vimos; á los Sres. Echegaray,* Balaguor,-  ̂ MorenoíNieto^ 
F%uqrolh, Pedregal, Revilla, RQdJ*i.gu«sc(á3í 6abml)^&Tik>^ 
Palaqiox, Sánchez MogueL . :

A. las dos, de la tarde de anteayer se celebró la sesión 
inaugural del Congreso de Agricultores y Ganaderos bajo 
la presidencia del Sr. Ministro de Fomento.

Constituida la mesa, usé de la palabra el Sr. Casabona, 
en ausencia del Sr. Cárdenas, Presidente de la Comisión 
organizadora, dando expMcaeiones de lo que significa ej 
Congreso y su origen, añadiendo que es el segundo de esta 
clase de. los que se celebran en España.

Después usó de la palabra el S r .. Acuña, Directo? ge
neral de Agricultura: encomió^ las ventajas de esta clase 
de Congresos, rogando á los que van á tornar parte en él 
que entablen las discusiones dentro del campo de las ne
cesidades agrícolas, y que, como resultado de estas discu
siones, no se buscasen axiomas-, brillantes, em el terreno del 
idealismo, sino fórmulas prácticas que redundasen en be
neficio de los intereses agrícolas- de la Nación.

El Sr. Ministro de Fomento pronunció un corto, pem  
brillantísimo discurso.
| Dijo que el estudio de la Agricultura y de sus progre- 
?sos desde los tiempos más remotos hasta nuestros dias es  
;el estudio de la vida de la humanidad. Describió con ga
lana frase la tranquilidad que se disfruta en el campo y 
los goces que proporciona el estudio de la naturaleza.

Añadió que de las civilizaciones de los pueblos anti
guos, aparte de algunas mezquitas convertidas en basíli
cas, y de algunos grandes edificios convertidos hoy en 
ruinas, sólo quedan los grandiosos acueductos romanos y  
.moriscos, que llevan con sus corrientes la vida y la ani
mación á los campos.

Tributó, por último, graneles elogios á sus antecesores 
un el Ministerio, Sres. Conde de Toreno y Lasala, por el 
impulso que habían dado á la Agricultura española, feli
citándoles por el establecimiento de las conferencias agrí
colas que sirven de gran enseñanza á los pueblos, 
í Declaró abiertas las sesiones del Congreso, cuya pró- 
xima sesión se abrirá el lunes, y finalizó con un viva  
á S. M. el Rey, que: fué contestado por . la concurrencia 
■que presenciaba el acto. ■

La Exposición de plantas, flores, legumbres, hortalizas 
y  frutas de la Sociedad central de Horticultura se abre ai 

ípúblico en los Jardines del Buen Retiro el dia 19 del cor-  ̂
viente, á las ocho de la mañana.

El precio .de entrada general es el de una peseta.

Restablecida de su indisposición la Srta. Soler Di— 
I Franco,'- se verificará hoy en el teatro de Apolo el estreno 
de la-.zarzuela en tres -actos titulada Mantos y capas.

—  \
La i Empresa del teatro Martin, en vista de las fiestas

del Centenario, lia hecho reparar y renovar el decorado y  
vestuario de la comedia de mágia de D. Enrique Zumel* 
titulada La leyenda del diablo, que será presentada con el 
aparato y lujo que su argumento requiere. Esta obra al
canzó cuando su estreno 108 representaciones, y hace sie
te años que no se pone en escena en Madrid.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 8 8 1  .—Se halla de venta exx la Imprenta Nació» 
nal, calle del Cid, ndm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

“ Primera clases. . . . . . . . . . .  , 30
Segunda id, ¿ . 45
Tescera id . ;   ......................  42‘50

SANTOS DEL DIA
San Juan Nepromuceno m ártir; San Simón Steok, confesor, 

y Sán Ubaldot Obispo.

Gttareiitk Horas en la iglesia ;de religiosas de San Pascual. ̂

ESPECÁ CULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Turno im
par .—El r 080.1 . de_ la belleza,—Inter medios por las hermanos 

; Lawrenee.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno 1 / par,—Man
tos y capas.

TEATRO DE LA COMEDIA —{Compañía, italiana.)—A la®
; nueve.—Turno 1 .*~~Caiise ed effeeUió la-Duquesa-Ana.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve^—Da O íífe
al Puerto.—Galeptip.^SeguiMlas.,

TEATRO DE ¥ARIEDADES— A las nueve.—A l Santa*
- al Santo— Cosas del dia.—Aprohadosysuspensos.

TEATRO DE*LARA.rrrA lasam ieye^A  benefic&) del señor 
L iró n —El Maestro d% caló ̂ Á l  Santo, al Santo,— Trabajar cotk 
fruto.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.-rVaidadaflunciori de 
ejercicios ecuestres - y gineya,árticos, en las que toniaráíg parte 

dos principales» artistas dé la eompañfa,
; GRAN PANORAMA NACIONÁh.-~(Pasvo ’é$ la 
m .)-~ Batalla de Tet-aan, por.tCsstell&ni^*Estáii#b|orta todos 
los dias, desde la saiida á, la.puesta del soLf


